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PARTE OFICIAL.

1.ª SECCION.- MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina <VQ. D. G.) y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su im
portante salud en el Real Sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Yista la instancia elevada á S. M. por 
D. Juan Blanco del Valle, Diputado en Cór- 
tes, y la que con igual objeto ha producido 
posteriormente el Ayuntamiento constitu
cional de la ciudad de San Roque , provin
cia de Cádiz, en solicitud de que se habilite 
de nuevo para el comercio de cabotaje el 
surgidero llamado de Puente Mayorga, tér
mino de la expresada ciudad, en atención á 
los perjuicios que se irrogan á los vecinos de 
la misma de tener que conducir por tierra 
desde Algeciras los granos y comestibles 
que necesitan para su consum o; la Reina 
(Q. D. G .), de acuerdo con lo propuesto por 
esa Dirección general, y considerando que 
ademas de haber gozado de la gracia que se 
pretende hasta el año de 184o, volvió á 
concedérsele por Real órden de 14 de Mayo 
de 1849, cuya disposición no llegó á ser de
bidamente cumplimentada sin que consten 
las causas , se ha servido disponer se acceda 
á la indicada solicitud , y que con arreglo á 
lo dispuesto en la mencionada Real órden 
de 14 de Mayo de 1849 se encargue de for
malizar y expedir todos los documentos el 
Administrador de Rentas de San Roque.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 24 de Abril 
de 185o.=M adoz.=Sr. Director general de 
Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Instrucción pública.—Circular.

La Reina (Q. D. G.), en vista de las con
sultas de los Rectores de algunas Universi
dades sobre el modo de llevar á efecto lo 
prevenido por circular de 30 de Octubre del 
año próximo pasado, y teniendo en consi
deración la urgente necesidad de adoptar 
las medidas indispensables para su cumpli
miento en razón á lo avanzado que se halla 
el actual curso académico, se ha servido 
mandar que se proceda desde luego á la re
caudación del segundo plazo de los derechos 
de matrícula , cuya cuota total se rebaja 
á 280 rs. en las facultades de teología , ju 
risprudencia , medicina y farmacia; á 160 
en las secciones de la facultad de filosofía, 
y á 120 en la segunda enseñanza ; todo sin 
perjuicio de lo que las Corles resuelvan so
bre este particular.

De Real órden lo digo á V.... para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V.... 
muchos años. Madrid 4 de Mayo de 18 5 5 .=  
Aguirre.=Sr. Rector de la Universidad de....

GUARDA-COSTAS.

El falucho Pilar y las escampavías Invencible y 
Concepción t del apostadero de Algeciras, apresaron el 
23 del mes anterior en los arrecifes de Punta Mala y 
de la Chullera, dos barquillas con 20 tercios de ta 
baco y dos de géneros.

2 . ª SECCION.— OFICINAS G EN ER A LES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas

ta la conducción del correo diario de ida y vuelta entre
la venta de San Rafael y Segovia.
1* El contratista se obligará á conducir diariamen

te la correspondencia y periódicos desde la venta de 
San Rafael á Segovia y vice-versa y tres veces á la 
semana á San Ildefonso.

2? La distancia que media entre ambos puntos se 
correrá en las horas que marca el itinerario adjun
to , sin perjuicio de las alteraciones que en lo suce
sivo acuerde la Dirección por considerarlo convenien
te al servicio.

3? Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente, se exigirá al contratista en el papel 
correspondiente la multa de 60 rs. vn. por cada me
dia hora, y á la tercera falta de esta especie podrá res
cindirse el contrato, abonando ademas dicho contra
tista los perjuicios que se originen al Estado.

4Í Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista las caballerías necesarias.

5? Será obligación del contratista correr los ex
traordinarios del servicio que ocurran, cobrando su 
importe al precio establecido en el reglamento de 
postas vigente.

6? Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7í Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la 
Administración, es ta , para el resarcim iento, podrá 
ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8? La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mesadas vencidas en la Adminis
tración del Correo central.

S? El contrato durará cuatro años, contados desde 
el din en que dé principio el servicio, y cuyo dia se 
fijará al comunicar la aprobación superior de la su
basta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo , avi
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva , á fin de que con oportunidad pueda proce- 
derse á nueva subasta; pero si en esta época existie
sen causas que impidiesen verificarlo, el contratista 
tendrá obligación de continuar por la tácita tres me
ses mas, bajo el mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere 
necesario aumentar ó disminuir las expediciones, va
riar ó suspender en parte la línea designada, y dirigir 
la correspondencia por otro ú otros puntos, serán 
de cuenta del contratista los gastos de estas variacio
nes sin derecho á indemnización alguna; pero si de 
la variación resultare aumento de distancias, el Go
bierno determinará el abono por cuenta del Estado 
de lo que corresponda á prorata. Si la línea se varia
se del todo, el contratista deberá contestar, dentro 
del término de los 15 dias siguientes al en que se le

dé el aviso, si se conviene ó no á continuar el servi
cio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el 
Boletín oficial de la provincia de S?govia y por los 
demas medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el 
Gobernador de dicha provincia, asistido del Adminis
trador principal de Correos del mismo punto, el dia 
30 de Mayo próximo á la hora y en el local que señale 
dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la canti
dad de 11,000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse 
proposición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de 
Rentas de la provincia, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 917 reales 
vellón en metálico, la cual, concluido el acto del 
rem ate, será devuelta á los interesados, menos la cor
respondiente al mejor postor, que quedará en depó
sito para garantía del servicio á que se obliga hasta 
la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerra
dos , y en ellas se fijará la cantidad por que el lici
tador se compromete á prestar el servicio de que se 
trata. Estas proposiciones se presentarán en el acto de 
la subasta, acreditando al mismo tiempo el depósito 
de que habla la condición anterior.

16. A cada proposición acompañará en distinto 
pliego, también cerrado y con el mismo lema, otra con 
la firma y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará 
la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde la venta de San Rafael á Segovia, por el 
precio de......................  rs. anuales, bajólas condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en es
tos términos, ó que contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se 
extenderá el acta del remate, declarándose este en 
favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inmediatamente el 
expediente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones re
sultasen igualmente beneficiosas dos ó m as, se abrirá 
en el acto nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero solo entre los autores de las pro
puestas que hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de ella y de una copia 
para la Dirección general de Correos.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo nue 
previene el art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 si no cumpliese las condiciones que* deba lle
nar para el otorgamiento de la escritura , ó]impidiese 
que esta tenga efecto en el término que se le señale.

Madrid 27 de Abril de 185o.»El Director general 
Angel Iznardi. *

DEPARTAMENTO DE EMISION.—TENEDURIA DEL GRAN LIBRO DE LA DIRECCION DE LA DEUDA PUBLICA. Mes de Febrero de 1854.

E st a d o  de los documentos y valores de la Deuda amortizados en pago de toda clase de débitos y por conversiones en el expresado mes, que se forma en cumplimiento de lo acordad 
por la Junta, según lo dispuesto en la regla 23 del art. 48 de la Real instrucción para el régimen de las oficinas de la Deuda de 31 de Diciembre de 1851 y  cuva Dubl' 
se hace para que los interesados puedan reclamar en el término de 30 dias cualquier crédito nominativo de los correspondientes á esta demostración- en el concento de míe 1CaC1jD 
que sea este plazo, la Junta procederá á la quema pública, y son, á saber: r  q te  pasado

Número

de

documentos.

RAMOS DE QUE PROCEDEN.
Capitales. 

Reales vellón.

Capital izables 

Rs. vn.

INTERESES

n o  capitalizables. 

Reales vellón.

En deuda amor
tizable.

Reales vellón.

TOTALES. 

Reales vellón.

Clero regular........................................................................................................................................................................................................................
Idem secular..................................... .................... ................................ i ...........................................................................................................................
inutilización de efeetos.....................................................................................................................................................................................................
Adquisición do deuda por subastas................................... ........................................................................................ ..................................................
Material del Tesoro no preferente con y  sin Ínteres........................................ ..................................................................................... ..
Rescate de reclamaciones inglesas.................................................................................................................................................................................
Acciones de carreteras................................................................................................................................. .................. ...................................................

4 .460,842.. 5 
)>

2.876,412. .30 
8.356,000 

4 85,24 6. .47 
25,000 

854,000

578..4 4

36,747..33
»
»
»
h

54,74 4 . .  6 
6,250 

29,834 . . 4 4
))
»

480

»

»
»
»
»

4.503,434. .25
, 6,250 

2 .942 ,992 .. 6 
8.356,000 

485,246. .47 
25,000 

854,480

Conversiones................................................................................................................................................................................ .......................................
4 3.747,474 . . 4 8 
26.082,669 .24

37.326..43
47.549.. 6

88,275. .47 
4.728,768. .42 2.006,240. .20

4 3.873,073. .4 4 
29.835,227. .28

Totales......................... 39.830,4 44 . . 8 54,875..4 9 4 .847 ,043 ..29 2.006,240 . .20 43 .70S .30!.. 8
Que corresponden á la clase de deuda, á saber :

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS.

13
2

569
100

2
1
7

T I
4

18
3
3 

200
4

4 57 
100 

6 
2 

*12

Renta del 3 por 100 diferida interior............................................ ...............................« . . .......................................................................................
Idem id. ex terior...................................................................................................... .................... , ..................................................................................
Idem del 4 por 1 0 0 ......................................................................................................................................... ................................................................
Idem del 5 por 100 in terio r..................................................... ...............................................................................................  .................................
Idem id. exterior................................................................................................................................................................................................................
Rescate de reclamaciones inglesas.......................................... ......................................................................................................................................
Certificaciones de partícipes legos en diezmos por capitales reconocidos...........................................................................................................
Idem id. por rentas no percibidas..................................................................................................................................................... .........................
Vales no consolidados......................................................................................................................................................................... .............................
Deuda provisional negociable.......................................................................................................................................................................................
Idem id. no negociable............................................................................................................................................................. .......................................
Idem corriente al 5 por 100 á papel negociable...................................................................................................................................................
Idem sin ínteres............................................................................................................................. ..................................................................................
Idem id. pasiva....................................................... ................................................. ............. ........................................................................................
Idem amortizable de primera clase.................................................................................................................. ..................................................
Idem id. de segunda clase interior....................................................................................................................................................................... ..
Material del Tesoro no preferente con Ín teres................................................................. ....................................................... ................................
Idem id. sin intereses.................................................................................................... ......................................................... . .  . . . . . .
Acciones de carreteras.............. ................. .................................................................. ...............................................................................................

104.000 
4 6,000 
84,658 ..4  8 
87,4 95 . .4 8

8,000
25,000

222,903. . 6
334 .968 .. 4 

4 0,544 . .  6
608,493
2 36 .264 .. 4
445,632

4.757,899. .4 6 
4,000

4.866.000
4.430.000

4 74,954 . .2 6  
4 0 ,2 6 4 ..2 5

854.000

»
»

36,398.. 3 
928..40 

»
»
»
»
»
n
»
»
»
»
»
»
»
»
»

520
80

42,4 7 2 . .  3 
39,946. .26 

4,266. .22 
»
»

»
»
»

840

»
»
»
»
»

480

»
»
»
»

»
»
»
»

»
»

404,520 
4 6,080 

460,228. .24
12 8 .0 7 0 ..2 0  

42,266. .22 
25,000

2 22 .903 .. 6
334 .968 .. I 

4 6,544 . 6
608,493
236 .264 .. 4 
446,442

4.757,399. .46 
4,006

4.366.000
4.430.000 

474,954 . .26
40,264. .25 

854,480

4,611 43.747,474 ..4  8 37,326 .43 88,275. .47 » 4 3.873,078. .4 4



AMORTIZACION 70H CpRVE^pjíEI,

2 R e n ta  consolidada de l 3 p o r  4 00 i n t e r i o r ................................... .      79 ,ouo  » » » 79 ,000
S39 Id e m  id. e x t e r i o r    . v , ...... ...................... ......................  9.0 56 ,000 . » » » 9 .056 ,000

69 Id e m  d ife r ida  i n t e r i o r . . .  * .............................................................................. • * .............     .... ..........................., , 4 . 7 7 4 ,9 4 9 .  . 4 4  » » » 4 .7 7 4 ,9 4 9 .  .4 4
422 Idem  del 4 po r  4 00  ........................ ............................................................................................................................................................................................................ 4 . 4 6 9 ,7 8 2 .  .4 2 9 ,479 . .  5 6 9 4 , 6 1 1 ^ . 2 2  » 2 . 0 7 3 , 8 7 3 . .  5
284 Id e m  del 5 po r  4 00 i n t e r i o r .....................  . ........................................................................ .. ..........................................................  2.84 4 , 7 5 8 . .  8 3,626..4 0 4 . 0 6 3 , 0 6 0 . .  34 » 3 .8 7 8 ,4 4 5 .  .4 6

28  Cert ificaciones de  pa r t ic ipes  legos en  diezmos p o r  cap i ta le s  r e c o n o c i d o s .  ...........  . . . . . . . . . . . . . . ........ ..........................   4 .8 0 4 ,9 6 2 .  . 3 3  )> » » 4 .8 0 4 ,9 6 2 .  . 3 3
4 Id e m  id. p o r  in te re ses  de  cinco sex tas  p a r t e s . . . . ................... ....................................................................... ............................... ............................................... 4 9 6 , 0 6 3 . . 2 5  » » )x 4 96 ,063  i *25

40  Vales no c onso l idados ................................................................ ......................................................................................................................... .......................................... 6 0 , 2 3 5 . . 4 0  » » » 6 0 , 2 3 5 . . 4 0
4 2  D euda  prov is iona l  n eg o c iab le ........................... ................... .. ............................................................................................................ .. ................................... ...................  7 5 4 , 2 6 8 . . 4  2 » » » 7 5 4 , 2 6 8 . . 4 2
4 0 Id e m  id. no  n e g o c i a b l e . ,    .................................................................................         v . . / . .............. ...................... ......................  2 6 4 , 5 6 2 . .  20. » » 2 6 4 , 5 6 2 . .  20

7 D ocum entos  de la p im e ra  m ed ia  an u a l id ad  de  4 825  p o r  v i t a l i c i o s . , ............................. " ó ............. ..    8,54 3 . .  9 » ¿ » » 8,54 3 . .  9
43  D e u d a  co r r ien te  al  5 p o r  4 00 á  pap e l  negociable ............................................. .. ............................................. ......................................................... ..................... 4 4 1 , 9 3 2 . . 2 4  » » 4 7 8 , 9 9 4 . .  4 3 2 0 , 9 2 3 . . 2 8

2 I d e m  id. p r e m i a d a .............................................................................................................................................................................   4 5,000 3 ,84 3 . .2 5  8 , 0 6 2 . . 4 7  » 2 6 , 9 0 6 . .  8
4 6 Id e m  id. no  n e g o c iab le         4 ,386 ,284  . .  4 »  » . 4 .8 2 7 ,2 4 9 .  .4 7 3.24 3 ,5 3 0 .  .4 7

4 68 Id e m  sin Í n t e r e s  ............................................................ .. .............*........................ ............................................................................................. "...............................  2.44 2 , 3 5 9 . - 2 6  » » » 2 .4 4 2 ,3 5 9 .  . 2 6
40 Id em  p a s iv a  p re m ia d a     2 6 8 ,0 0 0  600 6 3 ,0 3 3 .  .4 0 » 3 3 1 , 6 3 3 . . 4 0
26  Acciones de f e r ro -ca r r i le s .   .................................... . . . . ............................................................ .        3 .588 ,0 0 0  » » » 3 .588 ,000

4,41 6 2 6 .0 8 2 .6 6 9 .  .2 4  47 ,549 . .  6 . 1 . 7 2 8 , 7 6 8 . .  1 2 2 . 0 0 6 , 2 4 0 . .  20 2 9 .8 3 5 ,2 2 7 .  . $8

’ RESUM EN, ; '  . ; • • ■ \  f  J X

4,614 b e  am ort izac ión  po r  pago  de  d é b i to s ......................................... . . . . "   , * ....................  4 3 .747,474 . .  4 8 37*32$»..4 3 8 8 , 2 7 5 .  . 4 7 ;  * Í Í K l | 3 , 0 7 3  . .  4 4
4.44 6 P o r  con v er s io n es ............................. ............................ ...............  ........................... ....................... .. ......................................................................... .................................. 26 .082 ,  $ 6 9 .  . 2 4  17yÍU9.. 6 - 4 . 7 2 8 , 7 6 8 . 4 2  2 . 0 0 0 , 2 4 0 . .  2$ f | I l 5 , 2 2 7 . . 2 8

  - ■ -t  i. — ................. ...............»■'— - —  '■>■<—  *— *------ - --------- *-— ■—  — .*> -  y , - •+— ¿Hwi)----------------- -

3,027 T o t a l e s ...................... .. .......................................... .................. ................................ 3 9 .830 f4-Í4-. , 8 . . 5 4 * 8 7 $ ,4 9  4 .8 4 ^ ,0 4 3 ;  . 2 9  2 . 0 0 $ ,2 4 a ¡ .2 $ -  V i f . 7 0 8 , 3 0 4  . .  8

S e g ú n  q u e d a  d e m o s t r a d o ,  lo s  t r e s  m i l  v e i n t e  y  s i e t e  d o c u m e n t o s  r e f e r i d o s  h a c e n  á u n a  s u m a  p o r  c a p i t a l e s , t r e i n t a  y  n u e v e  m i l l o n e s  o c h o c i e n t o s  t r e i n t a  m i l  c i e n t o  c u a r e n t a  y  u n  r e a l e s  o c h o  m a r a v e d í s :  p o r  i n t e r e s e s  c a p i 
t a l i z a b a s  a l  3 p o r  4 00  , c i n c u e n t a  y  c u a t r o  m i l  o c h o c i e n t o s  s e t e n t a  y  c i n c o  r e a l e s  d i e z  y  n u e v e  m a r a v e d í s : p o r  lo s  n o  c a p i t a l i z a b a s , u n  m i l l ó n  o c h o c i e n t o s  d i e z  y  s i e t e  m i l  c u a r e n t a  y  t r e s  r e a l e s  v e i n t e  y  n u e v e  m a r a v e d í s ; y  
p o r  lo s  d e  d e u d a  a m o r t i z a b l e ,  d o s  m i l l o n e s  s ?is m i l  d o s c i e n t o s  c u a r e n t a  r e a l e s  v e i n t e  m a r a v e d í s  v e l l ó n  , q u e  f o r m a n  u n  to ta  i d e  c u a r e n t a  y  t r e s  m i l l o n e s  s e t e c i e n t o s  o c h o  m i l  t r e s c i e n t o s  u n  r e a l e s  o c h o  m a r a v e d í s  v e l l ó n  ; a d v i r 
t i e n d o  q u e  l a  D e u d a  a m o r t i z a d a  e s  la a d m i t i d a  e n  p a g o  d e  d é b i t o s  p o r  t o d o s  c o n c e p t o s ,  p o r q u e  d e  la p r e s e n t a d a  á  la  c o n v e r s i ó n  s e  h a  d a d o  la  e q u i v a l e n t e  q u e  h a  r e s u l t a d o  d e  l a s  l i q u i d a c i o n e s .

M a d r i d  4 8 d e  A b r i l  d e  4 855 .— M a r c e lo  S á n c h e z  S e v i l l a n o .  — Y.° B .° = = S a la v e r r Í 3 .— C o n  m i  i n t e r v e n c i ó n  , el C o n t a d o r  g e n e r a l  d e  la  d e u d a ,  J o s é  d e  A d a r o .

3 .a s e c c ió n .— A N U N C I O S .

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.

Habiendo dispuesto el Gobierno de S. M. que  el día 
\% del co rr ien te  salga de la bahía d 0 Cádiz el b u q u e  
q u e  ha de conducir  la Correspondencia para  Canarias, 
P u e r to  Rico y Cuba,.se hace saber  al público q ue  has
ta el 8 de este m es se podrán depositar en los b u z o 
nes  las cartas  q ue  deban  salir  e n  dicha expedición.

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.

Las noticias que sobre el sitio de Sebas
topol encontramos en los periódicos ex tran- 
geros llegan hasta el 20 de Abril. La Gaceta 
militar de Yiena encarece mucho los resulta
dos que hasta ahora han conseguido los alia
dos en el hecho de haber destruido todas 
los obras avanzadas que tenían los rusos, á 
favor de las cuales hacian sus salidas.

Ahora que parecía haberse terminado 
completamente las conferencias de Viena, 
vuelven algunos periódicos alemanes á ha
blar de que no será difícil se reanuden. F ún
danse para ello en que el Gabinete de Ber
lín habría ofrecido reconocer en principio la 
limitación de la marina rusa en el mar Ne
gro ,.cuya  proposición había sido tomada en 
consideración por las Potencias aliadas.

En todo el Báltico hay un gran movi
m iento, y se dice que dentro de poco irá alli 
parte de la Guardia rusa. El Gran Duque 
Constantino está inspeccionando las costas 
de la Curlandia y de la Livonia.

Los periódicos franceses publican nuevos 
pormenores sobre el atentado cometí lo con
tra  el Em perador, que podrán ver en su lu
gar correspondiente nuestros lectores. El Mo
nitor jmbMca. una advertencia invitando á las 
corporaciones municipales á que no envien 
felicitaciones á S. M ., pues en vista de la 
indignación pública, es inútil tocia manifes
tación oficial.

Se lee en el Monitor francés:
El Em perador  ha  recibido a y e r  al Nuncio ,  á I03 

E mbajadores y Ministros de la G ran  Bretaña, de Aus
tr ia ,  de Prusia ,  de W u r te m b e r g  y  de Sajorna, que  h a n  
venido en  n o m b re  de sus  Soberanos á expresa r  á 
S. M. la indignación q u e  Ies ha c usado el a tentado 
dirigido* con tra  su  v id a ,  y á felicitar al Emperador 
po r  h a b e r  sido l ibe r tado  de él tan providencia lmente.

La sesión del Senado se cerró el sábado. 
Según se acostumbra , los Senadores debian 
ser admitidos el domingo á despedirse de 
S. M.

A medio dia, SS. MM., acompañadas da los g randes  
Oficiales y  Damas de sus  casas,  e n t r a ro n  en  el salón 
Blanco, donde estaban  los Ministros,  el Presidente  del 
Consejo de Estado, y los m iem bros del Senado. S. E. el 
P re s iden te  d e f  Senado dirigió al Em perador  las pala
b r a s  s ig u i e n t e s :

«Señor:  Una homicida ten ta tiva  ha t ra l íd o  de re s 
p onder  á las aclamaciones do Londres y al legítimo 
orgullo  q u e  la Franc ia  ha  tenido en  ello. Pero  la 
mano pro tec tora  de Dios es todavía mes visible  que  
la de  ese fanático e x trangero  cuyos proyectos han 
sido confundidos.

Bendíganos,  S :ñ o r ,  la adm irab le  lógica que preside 
á los  decre tos de la Providencia.  Ella ha quer ido  que  
se alzase v t iestro  Trono como u n a  m ura l la  e n tre  la 
F rancia  y  las revoluciones. Quiera  por consiguiente  
q u e  las facciones-no p uedan  impediros el l levar á cabo 
la g ra n  misión de qu e  dependen  los destinos de la 
E uropa  y el p o rv en ir  de la civil ización.

Unimos nues tros  sentim ientos á lo s  de la Em pera
triz . No hay u n  corazón francés que  no haya palpita
do como el suyo.»

El E m perador  re sp o n d ió :
«Doy gracias al Senado por los sen tim ien tos  que 

acaba de expresa rm e.  Nada temo de las tenta tivas de 
los asesinos. Hay exis tencias que son in s t ru m e n to s  de 
los decretos de la Providencia.  Mientras no lu y a  
cumplido mi m is ió n , n o  corro  n in g ú n  peligro.»

A estas pa labras  siguieron los gritos de «Yiva el 
E m perador ,  viva  la E m p e r a t r i z »

SS. MM. se d ir ig ie ron  en seguida á la cepilla,  
donde o yeron  m u  a.

S. A. I. el P r ínc ipe  G erón im o asistió á ella ; los 
Ministros y los Senadores se colocaron en  los as ien
tos que  se les hab lan  preparado.

A la una  volvieron á e n t r a r  SS. MM. en sus h a 
bitaciones.

El a u to r  del a tentado es u n  italiano que  se dice 
n a tu ra l  de Roma. Tiró dos pistoletazos al Emperador ,  
y no uno  solo como a y e r  digimos.

La patrie dice sobre el mismo asunto lo 
s igu ien te :

Hemos recogido n uevos  po rm enores  que  in te resa 
r á n  á nues tro s  lectores acerca del odioso a tentado de
que  por poco es víctima el Em perador.

El a s e s in o , de edad de 28 a ñ o s , es zapatero, es u n  
antiguo vo lun tar io  de Garibaldi.  Llevaba u n  pasapor
te sardo con el nom b re  de L iverari ;  pero parece que  
sil verdadero  nom bre  es P i a n o r i , y q ue  es n a tu ra l  de 
J enza.

Los dos individuos que de tu v ie ro n  al asesino cii el 
instante  mismo en que  acababa de hacer fuego, son 
dos agentes da policía. Otros agen tes  les ay u d aro n  á 
p re n d e r  al asesino y á protegerle  contra  el pu&b'o 
qu e  en  su  indignación le h u b ie ra  hecho una  m a
la obra.

Se nos asegura  q ue  un a  c ircunstanc ia  fortuita  tal 
v< z impidió que  se a rres tase  á Pianori antes  que  h u 
biese podido d isparar  su  p r im er  tiro. Un corso que  
s irve  en  clase de brigada en la policía municipal , y 
que  está destinado á la brigada del cantillo, estaba á 
a lgunos paios de tras  de S. M . ; observó á u n  h o m b re  
bien vestido que  dejando la acera se adelantaba á la 
calzada ; al principio c reyó  que  este individuo q uerr ía  
p re sen ta r  u na  pedición al E m p e r a d o r , y  se disponía á 
ad v er t ir le  que  estaba prohibido , cuando le vió sacar  
una  pistola. Entonces se precipitó  sobre  él con u n  p u 
ñal en  la n n n o  con ánimo de h e r i r l e ;  pero u n  c a r r u a 
je  quA br-j iba á  ios campos Elíseos le ocultó u n  m o
mento al asesino y  le obligó á volverse.  Entonces fue
cuando se oyeron  ios dos disparos.

Continuando el agente  en  su  c a r r e r a , fa ta lm ente  
in te r ru m p id a  por el c a r r u a je ,  llegó sin embargo á 
tiempo para impedir  que  el asesino se a rm are  con 
otra p i s to h ,  y  cogiéndole á brazo partido le hirió  y le 
tiró ai suelo.

El E m p erad o r ,  cuya  calma no se habia desmentido 
ni un  m om en to ,  después de h bar tranquilizado á las 
personas que  le ro d e ab a n ,  m archó  con dirección al 
bosque  de Bolonia , á donde acababa de llegar S, M. la 
E m pera tr iz .  ~

La telegrafía particular comunica Jos si
guientes despaclios :

(De la telegrafía de la 

Hamburgo 29 de Abril.
El Inválido ruso  da las ilotas siguientes  sobre  la 

pérdida de los rusos  en Sebastopol desde el 9 al 15 de 
Abril.  Muertos 4 4 Oficiales y £87 e n tr e  Sub-Oficiales 
y tropa: heridos 55 Oficiales y 2573 e n tre  Sub-Oficia
les y soldados.

(De la Agencia 

Viena 29 de Abril.
La noticia del a tentado contra  el Emperador  Na

poleón ha hecho b^jar  los fondos en  el bolsín do hoy 
domingo.

Escriben de Sebastopol el 2o de Abril que  hasta 
dicha fecha no habia  ocurrido  nada im por tan te  en la 
ph zu

Escriben de Berlín con fecha 28 de 
A b ril:

Después que  la última tenta tiva  de conciliación e n 
sayada en  la sesión de la conferencia  de ayer  ha f ra 
casado, p reocupa m ucho la g ravedad de la situación, 
tanto m-’S, cuan to  que  si el Austria  pe rm anece  fiel á 
sus compromisos hácia las Potencias o cc id en ta le s , la 
Prusia se verá obligada necesaria  m ente  á adoptar  u n  
partido  definitivo.

El Embajador da Ing la terra  h \  notificado oficial
m en te  á nu es t ro  Gobierno la continuación del b ’oqueo 
de los puer tos rusos del Báltico.

El Subsecretario  de Estado inglés Mr. H u n m o n d  
l n  salido hoy de B r l in  p*ra Londres.

Es cierto q ue  la conclusión de las sesiones de las 
C m ir a s  p rus ianas  teqdrá  lugar en Ja semana próxi
ma. Con esta legisla tura  te rm ina  el encargo de los Di
putados , y hab rá  de re cu r r i r s e  á elecciones generales.

El Gobierno tu rco  rccba de conceder una pensión 
m ensual  de 4 000 piastras ,250 francos) á la m adre  del 
Coronel G rach  , que  estaba al servicio de la Turqu ía ,  
y  que  tan to  ha contribuido á la defensa de Silistria.

El Gobierno p rú s ico  manda comprar en la actua-

idad u n  n ú m ero  considerable  de caballos, que difícil
mente  se p ueden  a d q u ir i r  en P ru s ia ,  y  h a b rá n  de 
serlo con especialidad en  Mecklembourg y Holstein.

Es de no tar  que  la emigración de P rus ia  v u e lv e  á 
c o m en ta r  en  g rande  escala con la p r im avera  , y que  
las medidas tomadas por el Gobierno rec icn tam onta  
para  hacer mas difícil d ich i  emigración no producen  
el resu ltado  que  se esperaba. Por consiguiente ,  el Mi
nisterio  excitó á las Autoridades locales á informarse  
con cuidado de las c am as  de este bocho ,  y á que  pro
pongan los medios de rem ediar le .

Escriben de San Petersburgo el 20 de 
Abril á la Gaceta nacional:

Se sabe por las relaciones de Crimea, que  no se han  
publicado, q u e  el P r ínc ipe  GortscliikofF l n  concen tra 
do todas s u s  fuerzas disponibles en  Sinferopol y en  
B a t c h i - S e m , y que  t iene in tenc ión  de a tacar  á los 
aliados con todas su  fuerzas en Balaklava ó e n  Eupa
torio. '

CORTÉS CONSTITUYENTES.
presidencia del sr. infante

E x t r a c t o  o f i c i a l  d e  l a  s e s i ó n  c e l e b r a d a  e l  d í a  
4 d e  M a y o  d e  1 8 5 5 .

A b ie t t a  á la u n a  y  c u a r t o ,  y  le ida el acta de  la a n t e ^  
rior los Sres . G a r r id o ,  N a v a r r o  ( D. Fu lgencio)  , V argas  
A lca lde , Sagasta y  P a s to r  p id ie ron  que  constase su voto  
Con la m ino r ía  , y  el Sr. M ar t in  q u e  se ad h i r ie ra  el s uyo  á 
!o re sue l to  p o r  la m a y o r í a ,  re la t iv a m e n te  á la e n m ie n d a  
del Sr .  O r e n s e , sobre  la l ib e r ta d  de im p ren ta .

E l  Sr .  F IGU E RA S: E n  el e x t rac to  oficial de  las  ses io
nes q u e  p u b ' i ca  E l c lam or público  y  La soberanía nac io n a l, 
no consta  mi n o m b re  e n t r e  los de  los seña res  q u e  v o ta ro n  
en fa vo r  de  la e nm  e n d a  de l S r .  Orense.  Lo m ismo s u c e 
dió re la t iv a m e n te  á la e n m ien d a  de l Sr . Z a m o r a n o ,  sobre  
el p ro y ec to  de  de sam ort izac ión ,  y  al p ro y ec to  de ley  de 
incompatib il idades.  R i ifgó  p ues  á la mesa qu e  si está en  su 
m ano  p ro c u re  qu e  el ex t rac to  oficial se haga coa  exac t i tud  
p a ra  q u e  el país  p u e d a  ju z g a r  de  sus re p re s e n ta n te s .

E l  Sr . P R E S ID E N T E  : La  sec re ta r ía  t iene  rec o m e n d ad o  
que  se h agan  los ex trac to s  coa  la exac t i tud  d e b id a ;  p e ro  
los pe riódicos no  los ponen  ta le s  como sa len  de las oficinas 
del Congreso.

Acto con t inuo  se aprobó el acta.
Las Cor te s  q u e d a r o n  e n te ra d as  do u n a  comunicac ión  

del Sr . V a l d é s  m anifes tando  q u e  p o r  el estado de  su salud 
no  podia  asistir  á las sesiones desdo 1? del c o r r i e n t e ,  y  q u e  
se a dher ía  á lo re sue l to  p o r  la m a y o r ía  desechando  los vo
tos p a r t i c u la re s :v  e nm ie ndas  á la base  te r c e ra  en  los dias 
1.° y  3 últ imos.  * ;

Se m a n d a ro n  u n i r  al ex p ed ien te  una  exposición d ir ig ida  
desde O rense  por D. M anuel  Boado S á n c h e z , haciendo v a 
rias  observac iones  al p royec to  de ley  sobre  en ju ic iam ien to  
c iv i l ;  y  o t r a . d e  D. José  G a n o , D, Franc isco  de  las B arco -  
cenas  y  D. Agust ín  Salido,  como co m prado res  del de recho  
m aes tra l  d e C a l a l r a v a ,  re fu ta n d o  la m em oria  im p r e s a  s o 
b re  el de recho  m a es t r a l  susc r i ta  po r  e! A y u n ta m ie n to  d é l a  
vi lla  de  G ran á tu la .  . • . , r  .

Las Córtes q u e d aro n  en te ra d as  de  una  comunicac ión del 
Sr.  Min is tro  de la Gobernación  p a r t ic ipando  á las mismas 
h a b e r  rem it ido  al Sr. Min is tro  de  Gracia  y Justic ia  p a r a  los  
efectos co rrespond ien tes  la exposic ión núm .  312 de Doña 
Ram ona  A lo n s o , vecina  de  esta  c o r t e , y  esposa de Don 
José Sánchez  y  S á n c h e z , con d u c to r  de correos.

A c o n t in u a c ió n , dijo
E l  Sr . M A R T IN E Z  F A L E R O :  Hace  t r e s  años q u e  este  

in te resado  está p ro s )  á consecuencia  da  habérse le  e x t r a v i a 
do la co r respondenc ia  que  conducía  desde  A nda luc ía  á M a
d r id  ; no sabe s iqu ie ra  q u i e n e s  hoy  su  Ju ez  com pe ten te .  
Las di laciones se han  a u m en tad o  en  el mes  q u e  h a  t r a s 
c u r r id o  á causa  de pasa rse  á  Gobernación  la pe t ic ión  de 
qu e  se t r a t a  debiendo ir  á Gracia  y  Just ic ia .  A u n q u e  no 
está  p re s e n te  el Sr. Minis tro  de  Gracia  y  Justic ia  le sup l id  
car ia  que  si llega á su noticia mis  pa lab ra s  p ro c u re  el r e 
medio  , pues  el in te resado  no q u ie re  qu e  se lo absue lva  sin 
q ue  se le juzgue .  Seria  m u y  conv en ien te  que  esta  pe tic ión  
fuese á un a  comisión especial.

Le ida  una  proposic ión de l e y  del Sr .  Collantes  sobre  
m inas  pidió  la p a la b ra  p a ra  a p o y a r la ,  y  dijo

E l  Sr . C O LLANT ES . Se ha  l evan tado  u n  c lam or  u n i 
forme en  lodos los p un tos  de E s p a ñ a  c o n t ra  el p ro y e c to  de 
ley p re s en tad o  po r  el G o b ie r n o , pues  en  r e s u m en  no es 
o t ra  o s a  q u e  la ley  del año 43 , y  a u n q u e  la m e jo ra  á mi 
modo de v e r  en a lgunos puntos ,  en la m a y o r  p a r t e  de  ellos 
la em peora .

La nación española  ha  sido siem; re  célebre  po r  la r i 
queza  de sus m in a s ,  y  acaso debió á eso ser  con q u is tad a ,  
por  los car tag ineses  y  ro m an o s ,  v in ien d o  después  su g ra n  
decadencia  p o r  la i r rupc ión  do los bá rba ros .  P e ro  l a .h i s to 
r ia  de  la m ine r ía  española  p u e d e  decirse  que  em p ie za  en  
el re inado  de D. J u a n  í , en  qu e  se estabicc ó la l ib e r ta d  
de explo tación  en toda  clase de t e r r e n o s , y  cont inuó m e jo 
r a n d o  p o r  las disposiciones q u e  se ado p ta ro n  en  t iem po  de 
Car los  I I I ,  de  las Córtes  de  Cádiz  en 4.811 , de  l a s . C ó r t e s  
fie 1821 y  po r  el decreto  de Bal les te ros  en  4 825.  Efecto  
de las disposiciones ace r tadas  q u e  se t o m a r o n , la r iqueza  
m ine ra  se aum en tó  cons ide rab lem en te  , y  a u n q u e  no se. 
ha publicado su estadís tica e n  esloa ú lt im os años  p u ed e  
calcula rse  su a u m e n to ,  ten iendo  en  cu en ta  q u e  sus p r o 
ductos en 4 8 4 4 fueron da 4 20 m i l lones :  en  1 845 i m p o r t a 
ron  4 56 :  en 1 8 46 1 73 millones.

Vistos  los g rande s  resu l tados  obtenidos  p o r  la legislación  
de 1 8 2 5 ,  lo lógico,  lo n a tu ra l  e r a  m a n te n e r  los p r inc ip ios  
card ina les  de a quel la  ley  , pe ro  en  el año 49 se t r a s t o r n a r  
n a ro ñ  sin motivo a lguno sus bases p r in c ip a le s ,  se p us ie ron  
t r a b a s  á la explotación  m in e ra  , y  se varió  todo c o m p le ta 
m e n te ,  s iguiendo el e sp í r i tu  de  cent ra lizac ión  q u e  en tonces  
dom inaba .

E l  conocimiento  de los e x p ed ien te s  gu b e rn a t iv o s  d eb en  
tene r lo  los Inspecto res  de  m i n a s , p o r  se r  las p e rs o n as  mas

ap ta s  p a r a  ello. P a r a  los asun tos  contenciosos  establezco un 
Conse jo  p r o v i n c i a l , p res id ido  p o r  el J e fe  político,; y e n / ^  
cual t ien en  cabida r e p re s e n ta n te s  p o p u la re s  , como asim ismo 
los m ine ros  del d i s t r i t o , s iendo  este  Conse jo  e n t e r a m e n te  
honor íf ico y  g ra tu i to .

Respe to  á la part ic ipación  de  los dueños  d e  las  ti e r ras ,  
he  ten ido  p re s en te  la  índole  especial de  la r iq u eza  m inera ,  
y  los inconven ien tes  q u e  p u e d e n  r e s u l ta r  d e  esa  p a r t i c ip a ^  
cion e n t r e  pe rsonas  q u e  ta l vez  no  tengan  confianza u n as  
e n  o t ra s ,  pe ro  respe to  los derechos  de  los dueños  ; asi es 
q u e  en ese p royec to  so p ro p o n e  que  en  d e te rm in ad o s  sitios 
no se pueda  h ace r  excavac ión  a lguna  sin el c o m p e ten te  p e r 
miso , y  adem as  se establece  la indem nizac ión  de  u n  modo 
v en ta joso .

He tomado tam b ién  dos capí tu lo s  de  la legislación de  Sa
jorna  , q u e  es en  m in e r ía  la m o d e rn a  A t e n a s , á donde  se 
v a  á e s tu d ia r  de  todas  p a r te s  de  E u r o p a .  Uno de ellos dice 
re lac ión  á los he re d ero s  y  a creedores  h ipotecar ios  , p a r a  
e v i ta r  q u e  estos q u e d e n  d e f r a u d a d o s ;  en  el caso de aban*- 
dono de u n a  mina  , se les r e s e r v a  p o r  t re s  meses  el d e recho  
de  p e d ' r  so decida jud ic ia lm en te  á fin de  ad ju d icá r se la  p a r a  
q u e  se  haga pago con el la.

T am bién  he p ro cu rad o  l len a r  un  g r a n  vaciío q u e  se nota 
en n u e s t r a  legis lación respec to  á las reí a chañes, e n t r e  los 
dueños  de  minas  y  los ope ra r io s  , y  p ropongo  q u e  sé e s ta 
b lezca  u n  m o n te  pió en  f a ^ o r  de  los o b re ros  p a r a  q u e  p u e 
d a n  se r  socorridos ios... he r idos  ó inuti li zados  e n  e l la s ,  asi 
como las famil ias  de los q u e  p e r e z c a n ,  p o r q u e  sab ido  es 
lo pe l ig ro so  qu e  es el laboreo  de  fas m inas ;  asi se tés  dá 
u n  alic iente  p a r a  que  se d e d iq u e n  á él, P o r  ú l t i m o , pró¿- 
pongo . también  qu e  se a t ienda  á  los qu e  e s tu d i an  minería 
en  P o r t u g a l , p a ra  que  n u e s t ro  Gobie rno se ponga  de  a c u e r 
do con el p o r tu g u és  y  se estab lezca  c ie r ta  rec ip roc idad  de 
derechos  y  de estudios  e n t r e  una  y  o t r a  nación.

A lgunas  mas observac iones  p u d ie ra  h ace r  ; pero; c reo  
mas c onven ien te  de ja r la s  p a r a  t iem po o p o r tu n o ,  si como 
espero  to m a n  las Córtes  en  considerac ión  mi p ro y e c to  de  
l e y ,  pasándose  á la comisión q u e  en t ienSe  e n  e l p royec to  
del Gobie rno .  Ruego pues  á las C ór te s  se s i rv a n  tomar 
o a  con idoracion el p ro y e c to  q u e  be  ten ido  la  horíra ¿Ib 
a p o y a r .  . - ■

E l  Sr . L U X A N ,  M inist ro  de F o m e n t o : No Héoe  inco¿? 
v e n 'e n te  el Gobie rno  en  qu e  las Córtes  to m en  e n .c o n s i d e 
rac ión  ese p r o y e  l o , pasando  á la comisión q ú e  e n t ie n d a  
en  el a sun to .  f *

Y o ,  s e ñ o r e s ,  n> he ten ido  el gusto  de  l ee r  di  p r o y e c 
to del Sr . C o l la n tes ;  pe ro  p o r  lo qu e  he oida deci r  á S. S. 
in troduce  eo él a lgunas  cosas que  no son de )este luga r ,  p u e s  
r e spec to  á  h e re n c i a s ,  ac ree do re s  y o tra s  pa r t ic t i la f idadés  
qu e  ha  mencionado S S . , todas  las  dispos c lones  q u e  p u e d a ^  
adop ta rse  deben  ser  obje to  de lós Cód'gos g e n e ra l e s  de l 
p a i s , y  lo re la t ivo  á los socorros  mútUos i n  p u e d e  f íg ú r á r  
en esta  l e y , p o rq u e  in t r o iu c i r i a  el desconcie r to  en  las le 
y es  genera les  de  la sociedad.

Respecto á la admis ión  d e  los I n g e n ’eros  q u e  e s tu d ien  
en  Por tugal  , debo decir  q u e  en  E s p a ñ a  está  adm it ido  q u e  
pue dan  o b tene r  el tí tu lo  de t a ’es los q u e  hacen sus  estudios  
en  o tro  p á i s , s iem pre  q u e  a ^ r e l í t é a  su it ite ligénc iá  ' y  a p 
t i tud .  T - * .

E n  cuan to  á lo que  S. S. h i  d 'cho  de la Sa jonia  , debo 
m an ife s ta r  qu e  en ni d e r ia  de m ;naa no exis te  lo q u e  S. S. 
l n  llamado la m o d e r n i  A t e n a s , ni menos es la  Sa jon i^ ,€^  
úoico p u n to  donde  h a y  que  i r  á e A üdiar  la n v ñ é r n , pues  
en todos tos países hvv  q u e  a d i u i r i r  conócim ieá tós  m i ly  e s 
pec ia le s ,  según  el r am o  qu e  la n a tu ra l e z a  ha  de sa r ro l lad o  
en  cada uno de ellos.

D e jando  a p a r te  o tra s  considerac iones  que  p u d ie ra  h á ce r  
sobre  este p u n to ,  conclu iré  rogando  al Congreso  q u e  tome 
en consideración  el p ro y e c to  de  ley  do q u e  se t r a t a , p a 
sándolo  á la comisión q u e  e n t ien d e  en  el p re s e n ta d o  p o r  el 
Gobie rno.  '

Después  de u n a  ligera  rect ificación del Sr . Collantes ,  se 
tomó en  consideración el p r o y e c t o , y  se acordó pa sa ra  á la 
comisión e x p re sad a .

Leyóse un  p royec to  do ley del Sr . M oicas i  y  ó t ro s  Di
p u ta d o s ,  seña lando  una pensión  de  6 rs. d ia r ios  á cada u n a  
de  las familias do Ramo \ Dai o ,  J u l iá n  y  Ram ón N a v a r ro ,  
fusi lados  en  las vil las de  Anso y Sir esa  el dia  3 de  D ic iem 
b re  de  1 84 Y

A poyado  dicho p royec to  po r  e l . e x p re s a d o  Sr. Moncasi, 
fue tomado en  consideración  , y se acordó que  p a s a ra  á las 
secciones p a ra  n o m b ra m 'en to  de comisión.

E n t r á n d o s e  en la. ó rd e n  del dia  fuá ap roba do  el d ic tá -  
m en  re la t ivo  á tas actas de  C ó r d o b a , y  adm it ido  como Di
p u ta d o  po r  dicha p rov inc ia  el Sr .  D. Fél ix G arc ía  Gómez 
de la Se rna .

Igua lm e n te  fue ron  aprobados  los d ic tá m en e s  q u e  hac ian  
re fe renc ia  á la reelección de los Sres . A r e a l , R¡bot y  M o
reno  B a r re ra .

E l  Sr . P R E S ID A N T E  : C on tinúa  la discusión del d ic ta 
m en sobre  fe r ro -c a r r i le s . ,  c

Leyóse el a r t .  2? del p ro y e c to  de  ley  genera l  sobre  di
cha m a t e r i a , y decia así :

« E n t r e  las líneas  del servic io g enera l  se clasi f icarán d e s 
de luego como de  p r im e r  ó r d e n  las s igu ien tes  :

De M adrid  á un  p u e r to  del M ed i te r rán eo ,  p o r  A lbace te .  
Do M adr id  á I r u n  p o r  VaUadof id  y  Burgos.
De M adr id  á la f r o n te r a  de  P o r tu g a l  por  Badajoz.
De M adr id  á Cádiz con ra m a l  á Málaga.
De M adr id  á Barce lona  p o r  Zaragoza.
De Zaragoza  á I ru n  , po r  el O este ,  hasta  e n c o n t r a r  la 

l ín ea  de  M adr id  á I r u n .
De Valladol id  á S a n ta n d e r .
De Valladolid  á la costa  de  Galicia.
A continuación  se leyó  a n a  enm ie nda  del S r .  J aé n  y  

o tros  á dicho ■ a r t icu la ,  concebida en  los té rm inos  si
gu ien tes  : ’ '

« E n  luga r  de  d e c i r : «  De Zaragoza á l r u n  £ o r  el Oes
te &c.», Se d irá  : « D e  Z aragoza  á Irurt  y  á uno  de  los dos 
p ue r to s  del Océano mas p ró x im o  á la f ron tera .»

E n  a poyo  de esta  e nm ienda  , d ijo  ■ * :‘
El Sr . J  \ E N : La e n m ie n d a  q u e  con o t ro s  e om pañeros  

h e  ten ido  la h o n r a d a  p r e s e n t a r e s  t a n  se& cif iá 'com o  de 
g ra n d e  in te rés .  Voy á l l am ar  la atención de. Jos-Sres.-«Di
pu tados  so lam ente  sobre  dos pu n to s  c a p i t a l e s : p r im ero ,  
q u e  con esa enm ienda  se consigue co m p le ta r  la dé feása  n a 
cional p o r  la p a r te  del P i r in eo  : s e g u n d o , q u e  
un ión  de l  M ed i te r ráneo  y el Océano p o r  e F  pufito más



^ O p ó s ito .  D esearía po r lo tarttb que los Señores de la co- 
ítoáon  se sirviesen decir si aceptan ó no la enm ienda.

E l Sr. MONTESINO-: La comisión ten ia  lá m ism a idea 
qué el Sr. Ja é n ; pero  estando esa idea expresada mas cía- 
ru ínente en la enm ienda del Sr. Jaén, no tiene inconvenien
te  en que esta p a rte  del artícu lo se re d a c te  diciendo: «De 
Zaragoza a un  puerto  del Océano en la ex trem a fro n te ra  
del Oeste en el P irineo.»

' El Sr. JAEN (D. T om as): Quedo Satisfecho.
Acto continuo fue tomada en oónsidéración la enmienda 

del Sr. Jaén.
Leyóse o tra  enm ienda del Sr. G arcía (D. D iego), la cual 

fue re tirad a  po r su au to r después de haber hablado breve
m ente:

Se leyó otra del Sr. Marques de Cervera y  otros, que 
decía a s i:

«Pedimos á las Córtes que el párra fo  segundo de dicho 
artícu lo  (el 2.°) se redacte del modo s ig u ien te ;

aDe M adrid á C artagena po r Albacete.»
E n  su apoyo expuso
E l Sr. M arques do CO RVERA: Aunque todos los f ir

m antes de esta enm ienda somos Diputados por la provincia 
de M urcia, no po r eso se nos puede tachar de e sp íritu  de 
provincialism o, porque al v en ir á ped ir que el térm ino del 
fe rro -carril del M editerráneo sea C artagena , mas que n u e s 
tro  propio deseo es el de nuestros comitentes, expresam os el 
pensam iento de las personas mas com petentes en la m ate 
r ia  , y  cuyos dictám enes se hallan  insertos en la inform a
ción parlam en taria  que se hizo en las Córtes de 1 850 , in 
formación única po r cierto en los fastos de nuestro  Gobier
no represen tativo .

P a ra , que se vea quienes fueron esos inform antes , y 
pueda form arse juicio de su m érito é im parcialidad , voy á 
lee r la lista de .ellos, asi como la de los señores que com
pusieron  aquella comisión : acto continuo leeré también el 
acta de 4 de Ju n io , en que el Gobierno después de oir 
todos esos in fo rm e s , acordó que el-térm ino del ferro  carril 
del M editerráneo fuese efectivam ente C artagena. (Leyó.)

Acabáis de. v e r Sres. D iputados el detenido exam en con 
que se procedió en 1 8 5 0 ,, época en que , todos estuvieron 
acordes y  en que uno de los Sros. M in is tro s , el Sr. Seijas, 
d ijo  qu e  de no term in ar la línea en C artagena nos expon
dríam os á la am arga censura de propios y extraños. Pues 
b ien ; lo que yo reclamo es que no quede relegada al olvi
do I f  p rim era  inform ación p a rlam en taria  que se ha hecho 
en  España : lo que mis com pañeros y yo querem os, es que 
tenga efecto lo que sin duda se hubiera realizado ya , a no 
ser la corta vida que han tenido nuestras Córtes desde aquel 
a ñ o , lo que querem os es que la línea term ine en C artage
n a  *. el m ejor de nuestros puertos del M editerráneo.

P a ra  convencerse de que es una verdad  que Cartagena 
es e n  efecto el mejor pi erto de eso m a r, basta la simple 
inspección de los planos. Esc pu erto  esta resguardado de 
todos los vientos por las altas m ontañas que le ro d ean , y 
es ta l el reposo do sus aguas, que en cualquiera p a rte  de 
é l se carenan  las embarcaciones. Ese p u e ito  tiene 80 0 to e - 
sas de N orte á S u r , y algo mas do Este á Oeste; y  su fon
do lim pio y  profundo lo hace á propósito para que puedan 
an c la r en él m ultitud  de navios y  mas de mil embarcacio
nes de menoi p o rte , colocadas po r andanadas. Por último, 
ese  p u e r ta  tiene un  excelente a rsena l, donde las em barca
ciones pueden re p a ra r  sus a v e r ía s . y  cómodos almacenes 
p a ra  gu ard ar sus cargam entos. ¿Q ué otro puerto del Medi
te rrán eo  reúne  tales condiciones? N inguno; pero no quiero 
e n tra r  en com paraciones por no excitar rivalidades.

Después de haber manifestado las ven tajas de ese p u er
t o , es bien excusado añad ir que allí está la principal de
fensa  de nu estra  costa en caso de una gu erra  con Francia.

H oy es mas im portante  la costa de Levanto que el P i
r in e o ; y  en el caso d8 una guerra  con dicha nación ten 
drem os que d irig ir allá nu estra  vigilancia. Por eso es con
v en ien te  que llevemos un fe rro -c a rr il  hasta Cartagena.

No sé po r qué del mismo modo que se ha señalado íru n  
como térm ino de la línea del N orte , Cádiz del S ur y B ar
celona del N ordeste , no se ha señalado C artagena como 
térm ino de la línea de M adrid al M editerráneo.

P or estas consideraciones espero que la comisión admi 
t irá  la  enm ienda que acabo de apoyar.

E l Sr. MONTESINO: La comisión no necesita a rg u -  
de n inguna especie pa ra  persuadirse  de una cosa 

de que está convencida: de la im portancia del puerto  do 
C artagena y  de la de su Union á la capital de la M onarquía 
po r medio de una via f é r r e a ; pero  la comisión ha encon
trado  acabada la línea de M adrid á A lbacete, y m uy ad e 
lan tad as las Obras de las líneas de Alicante y  Valencia. En 
este caso ha debido du dar si las Corles qu errían  considerar 
como línea general 11 M editérránéo la da M adrid á C arta 
g e n a , m ay orm en texuapd o  á pesar de la im portancia inne
gable de ese p u e rto , no es pequeña la del de Alicante y  
el de V alencia, com erciálm enté hab lando; im portancia hoy 
m ayor qu e  el de Cártagena. (E l S r. M arques de C ervera  
pide la palabra.) No se alarm 8 d  Sr. M a rq u es : la conclu
sión será  á satisfacción de S. S.

No* se opbne lá comisión á qué el fe rro -c a rril  term ine 
en  C artagena : lo que no qu iere es p re ju zg ar la cued ion  
de b a .d e  ir desde A lb ace te , ó s ih e c h a  ia jn a y o r  .pai te 
del camino basta  Alicante , convendrá para  los in tereses del 
pais y  pa ra  la defensá;de  nué3tras costas que p >rta esa l í 
nea  desde un punto próximo á Novelda , d i : ;gicndose d e s 
pués po r Murcia á C artagena B jo e¿lo concepto la ccm i- 
sion .no^tiene  inconveniente en que se diga que la línea del 
M édit^ríáfléo term ine en C artagena sin decir por dolido.

E l Sr. M arques de CORVERA : Me conformo desde lue
go cpn la modificación que la comisión indica.

Bifi m as debate füe tom ada en consideración la 'enm ien
da d é lS r í  M arques de Corvera.

Leyóse o tra  enm ienda de los Sres. M onteim r y ctros,- 
reducida á p roponer que donde se d ice : «de Madrid á la 
fro n te ra  de Portugal por B adajo z , » se d¡ga : «de Ma iríd  á 
la  fro n te ra  de Portugal por T oledo , T a lav e ra , Cáceres y 
Badajoz.»

En su apoyo dijo
E l S r .  MONTEMAR : Ai ver el dictam en de la comi

s ió n , y  ten iendo-p resen te  la contestación poco satisfactoria 
que dias pasados dió el Sr. M inistro .de  Fom ento, nos he
mos visto precisados á p resen ta r esta enm ienda.

No necesito ex tenderm e para  Apoyarla. Después de ha
berse acordado la venta de los bienes de propios de la p ro 
v inc ia  de C áceres, ya á quedar com pletam ente a rru in ad a  
sí no tiene una líoea de fe rro -c a rril . Esto nos pono eñ el 
deber de sup licar al Congreso se sirva  tom ar en considera
ción la  enm ienda.

El Sr. MONTESINO : Mi posición p a rticu la r en este de
bate es algo com prom etida : sin em bargo . Diputado de la 
nación antes que de C áceres; hacien do , como no puedo 
m enos de hacer justicia á las intenciones do mis com pa
ñ e r o s , voy 4  decir a ’gunas razones acerca de no haber la 
comisión indicado la dirección que ha de seguir la línea de 
P ortugal.

Las dos direcciones que, se. disputan  la preferencia son: 
la del trayec to  por Toledo y Cáceres á Badajoz , y la del 
de C iüdad-E eal á la últim a de aquellas ciudades. La prim e
ra  es algo m as corla  considerando los puntos extrem os; 
p e ra  ofrece cí inconveniente de t«oer en este m om ento m u
cha toas lo n g itu d ; y  el de que lá segunda se puedo consi
d e ra r  hecha hasta C iud ad-R eal, quedando solo po r hacer 
lo q u e  m edia desde esta parte  hasta .B ad ajoz . Yo creo que 
hasta  que m ientras no se concluyan los estudios que se e s- 
tan  haciendo, no es posible reso lv er con acierto este/punto .

La línea  de C iudad-R eal á Badajoz va á pasar por las 
cercanías de Almadén : con este motivo practican estudios 
p a ra  t ra e r  un  ram al que en su dia será  una línea principal, 
dirigiéndose por Almadén á los valles de Gumiél y Espiel. 
Puesta  en com unicación 'C áceres con esos valles , tend rá  los 
carbones m uy baratos para poner en explotación sus te r r e 
nos m in e ro s , ño pudiendo verificarlo hoy por falta de 
combustible.

La comisión pue3 no puede adm itir la enm ienda, p o r
que no cree .q ue  se está en el caso de reso lver por una vo
tación á la ligera un problem a cual es el de la dirección 
de  esá línea ‘ no siéndonos aün conocidos sus^ datos. La co
m isión, re p ito , no puede adm itir el trazado de esta línea, 
n i tam poco el de otra cualquiera , porque qu iere  d e ja r en 
libertad  á  las em presas, y sobre todo, porque cree que esta 
cue&i<% se.£esuBl v a , después que e l Gobierno proponga el 
trazado mas conveniente con toda la p len itud  de antece
dentes que £úú  necesarios.

Creo haber explicado la razón de haberse la comisión

lim itado á fijar eí puntó  de Badajoz como térm ino r e s te  es 
punto que no adm ite d u d a , y  en tal concepto se ha fijado 
ya  po r los dos Gobiernos de E spaña y  Portugal.

E l S r. MONTEMAR : Al p re sen ta r la enm ienda no nos 
ha impulsado idea alguna de egoísmo. liem os averiguado 
antes si los in tereses de ía provincia de C iu d ad -R eal, por 
donde podría pasar la lín e a , iban á ser perjud icados; y  
hemos visto que de ninguna m anera  sucederá esto. E n  la 
provincia  de C iudad-R eal v ienen á confluir dos líneas, la 
de Sevilla yula de Valencia ; y  siendo asi no hay  perju icio 
ninguno para  esa p ro v in c ia , m ientras si se resuelve lo 
contrario, lo habrá  p a ra  las provincias de Toledo y  Cáceres, 
po rque quedarán  relegadas enteram ente.

Dice el Sr. Montesino que no se han hecho estud ios , y  
no es asi. Estudios se han  h e ch o , aunque convengo en que 
no están  com pletam ente concluidos; pero  de todos modos 
son lós suficientes pa ra  form ar una idea de la bondad de 
una y  o tra  línea.

El Sr. M ontesino se ha lim itado á hab lar de los in te re - 
reses de la provincia de Cáceres. Nosotros hemos presen ta 
do la enm ienda en unión con los represen tan tes de Toledo; 
hemos unido á ellos nu estra  sue rte , y  sin perm iso de esos 
señores no podemos re ti ra r  la en m ie n d a , creyendo e n tre 
tanto  que no están dispuestos á re tira rla .

E l Sr. GONZALEZ ( D. Ambrosio ): De ningún modo.
E l Sr. MONTESINO : Repito que los estudios no están 

hechos. Lo están en una d irecc ió n , en dos y  en t r e s ; pero 
no en la cuarta . Luego no están hechos.

E l Sr. LU X A N , M inistro de Fomento: Si la posición del 
Sr. Montesino es delicada en esta cuestión , la del M inistro 
de Fomento no deja de ser tam bién un poco com prom etida, 
siendo como es rep resen tan te  por la provincia de Badajoz. 
No c ree rán  los Sres. Diputados que conocen mi carácter y 
saben mi modo de pensar y mi im parcialidad en cuanto se 
roza con los asuntos generales del pais, y los particu la res 
de la provincia que rep resen to ; no creerán  d igo, que yo 
anteponga estos á aquellos.

Señore? , es preciso hacer una linca  de h ierro  que nos 
ponga en comunicación con P ortugal; pero  los puntos por 
donde han de vencerse los obstáculos que presen ta la na
turaleza  so fijarán después do los estudios que se están 
practicando. Yo no m iro el beneficio que pueda re su lta r  á 
Badajoz en esta cuestión, y solo procuro  un buen resultado 
para  los intereses generales del pais. Es m uy ex traño  que 
los Sres. D p u tad o s por Cáceres hayan  ligado sus intereses 
con los Diputados do la provincia de Toledo, y  no con los 
de su herm ana natu ral la provincia  dé B adajoz, asi como 
es ex traño  que por falta de actividad de Toledo no tenga 
un fe rro -c a r r il  que lo enlace con M adrid. Deseo que el señor 
M ontemar y dem?s señores firm antes de la enm ienda se 
persuadan de que aqui no so pre juzga cuestión a lg u n a , y  
en esta seguridad se sirvan  re tira r  su enm ienda, pues es
tando m arcados los dos puntos do M adrid y B adajo z , lo 
demas es consecuencia de los estudios propios de esta m a
teria.

E l Sr. MONTEMAR: Siento que el Sr. M inistro de F o
m ento haya  dicho que ex traña  que los D iputados de Cáce
res no se hayan  un :do con los de Badajoz , que es una p ro 
vincia herm ana, y  sí lo hayan  hecho con los de Toledo. No 
era preciso que nos uniéram os á los D iputados de Badajoz, 
porque los ir te rese s  do esta provincia no necesitaban apoyo 
estando favorecidos mas que los de Cáceres y Toledo.

La desgracia común e< la que nos ha unido , y la que 
n s ha impulsado á p resen ta r esta e n m ien d a , m ira n d o , no 
solo po r los intereses locales de e d as  provincias, sino por 
los generales del p a is ; y al p re ten d er esto , no nos opone
mos á la línea de B adajoz, querem os que vaya á esa ciu
d ad , pero por Toledo y  por C áceres, sin que por erío haya 
disidencia alguna con la provincia de Badajoz. E n  cuanto á 
la indicncion de que retirem os la enm ienda , nos som ete 
mos ai resultado de una votación.

El Sr. M ANSÍ: Lejos de no tarse falta do actividad en 
la Diputación provincial de T oledo, ha sucedido lo conloa
rlo. Se hizo una preposición al Gobierno p a ra  constru ir la 
línea de-Y iiiasequilia á Toledo, pioposicioa inadmisible, pol
lo onerosa, y el Gobierno pidió inform e á la Diputación. Vio 
esta las malas condiciones que le im p o n ían , y qu e  era un 
camino entera man te e stéril, porque después de hacerse 
grandes sacrificios, no podia se rv ir  para. nada.

Sin em b arg o , la Diputación provincial d jo  que si esc 
fe rro -c a rril  se prolongaba hasta C áce res , estaba dispuesta 
á hacer todo género de sacrificios.

Las Diputados de Toledo nos ocupamos dia y  noche en 
esa cuestión , y  por lo mismo no puedo menos de rechazar 
con energ ía  las palabras del Sr. M inistro, suponiendo que 
no tenem os bastante actividad.

E l Sr. LUXAN , M inistro de F om en to : No he querido 
ofender á los Sres. D iputados de Toledo, ni á la D iputación 
provincial. l ie  dicho que había poca activ idad , porque ha
biendo ofrecido la Diputación un subsidio para  el camino de 
Yiiiasequilia á Toledo, ese subsidio ya  no se d a , por lo 
cual la concesión tiene que s e r , como conoce el £ r. Mansi, 
bajo Condiciones distintas. Yo supongo que la Diputación 
provincial habrá tenido sus m otivos, pero lo cierto es que 
ha sucedido lo que he dicho.

E l S r. MANSI : La Diputación provincial que ofreció el 
subsidio es la que había antes de la rev o lu c ió n , sometida 
como las demas al Gobernador. La concesión era tan mala 
y  onerosa para la p ro v incia , que el mismo Sr. M inistro 
tuvo que an u la rla , porque 1 <s obra3 estaban presupuesta 
das en ocho m illones, y á la provincia se ie exigían seis , y 
el camino por 99 años para  el em presario . Siendo pues tan 
m ala la concesión , no es extraño que la actual D iputación 
no haya querido som eterse á sus condiciones.
- El Sr, LUXAN, M inistro de F om en to : Debo declarar 
que el Gobierno no tuvo necesidad de en te rarse  de si era 
buena ó m ala la concesión. La anuló po rque ng se habían 
cumplido por p a rte  del .em presario las condiciones del con
tra to .

E l Sr. GONZALEZ A L E G R E : Deseo que conste que 
por p a rte  de los Diputados de Toledo no ha habido falta de 
actividad , y que Toledo considera el camino de V illase- 
qu illa  como necesario , y está dispuesta  á adm itir p iopo si- 
ciones’ventajosas que van á ofrecérsele para su construc
ción.

Hecha la oportuna p re g u n ta , fue tomada en considera
ción la enm ienda d d  Sr. M ontem ar.

Se levó o tra  del Sr. Suris que decía a s í:
«Pedimos á las C ortes se sirvan  ap rob ar la, siguiente 

enm ienda al a rt. 2? del dictám en de la comisión sobre fe r- 
ro -carriies. Donde d ic e : «De M adrid á B arcelona-por Za
ragoza,»  se d i r á : «De M adrid á la fro n te ra  del E ste  de 
Francia por Zaragoza , Barcelona y Gerona.»

En su a p o y o , expuso
E l Sr. SURIS: Son tan  evidentes las ven tajas qbo v ie 

nen en apoyo de la enm ienda que hemos tenido la honra 
de p re s e n ta r , que no me e n tre ten d ré  en. dem ostrarlas. La 
coáiarca m ercantil é industrial de  Barcelona para utilizarse 
dél Térro-carril en comunicación con F ra n c ia , necesitaría 
hacer un rodeo mas penoso y tard ío  que el que hoy em 
plea con sus im perfectas comunicaciones. Y cuando se con
sidera la fácil com petencia que p a ra  el comercio ex terio r 
opondrían otros puertos del M e d ite rrán eo , es evidente que 
la España vería d ism inuir el capital moral con que la en
riquece la laboriosidad é inteligencia de las provincias ca ta 
lanas.

Ademas los ricos criaderos de hulla y diversos m etales 
que encierra  la provincia de G erona, la fértil comarca del 
A m purdan con sus esquisitos fru to s , son o tras tantas consi
deraciones que dem uestran  la convenien cia , sino im prescin
dible necesidad de prolongar la línea hasta la fron tera  del 
E s ta  de F ra n c ia , a travesando con el trazado que mas im
p o rtan te  parezca las ricas cuencas de la provincia de Gero
na que tengo la honra de rep resen tar.

E l Sr. M arques dol DUERO: La comisión adm ite la en
m ienda; pero no precisam ente los puntos que cq ella so 
fijan.

El Sr. SURIS: Si lo q u e  desea la comisión es que se 
sup rim a la palabra G erona, queda desde luego suprim ida.

Hecha la oportuna pregunta  fue tom ada en considera
ción la enm ienda del Sr. Suris.

Leída otra de los Sres. Escosura y  o t ro s , . estaba conce
bida en estos térm inos :

«Pedimos á ias Cortes se sirv an  adm itir la siguiente e n 
m ienda al a rt. 2.° del proyecto de ley  general sobre fe rro 
carriles. «De Valladolid á. las costas de Galicia y  A sturias.

E n  su apoyo, dijo
E l Sr. ALONSO CORDERO : Lo que se pide en esta en

m ienda es que la prolongación del ram al qu® ha de i r  A Ga
l ic ia /v a y a  tam bién á A sturias ; y  creo que nó hay a  difi
cultad po r la comisión en ad m itirla , ni por el Congreso en 
aprobarla.

El Sr. M ONTESINO: La Asamblea v e rá  si se halla  dis
puesta á tom ar en consideración esta e n m ie n d a , como ha 
aceptado algunas o t r a s , pero la comisión no puede adm itir
la. El medio de que no haya  n inguna linea es acep ta r to 
das las que se propongan.

Hecha la p regu n ta  de si se tom aba en consideración la 
enm ienda del S r. Escosura y  o t ro s , pidióse que la votación 
fuera  n o m in a l, y  verificada esta  resultó decidida afirm ati
vam ente la p regu n ta  po r 96 votos contra  33 , en la fortoa 
s ig u ie n te :

Señares que dijeron s í :
Vega de Arm ljo. Clem ente Zamorano.
Rubio. Vera.
Gil V irseda. V illar.
Santana. Jaén (D. M ariano).
R ivero C idraque. P ita .
G utiérrez de Ceballos. Acha.
M aestre (D. Antonio). Poyan .
Roda. M iranda.
A renal. Collantes.
Montero. M endez Vigo.
Valora. P erez  Zamora.
San Miguel. Benitez de Lugo,
M ontem ar. Gállego.
H errero . Yañez (D. Ignacio).
Zafra. Sanz.
Mansi. Lam adrid.
López infan tes. Palero.
M artin. E scosura.
Llam azares. Moncasi.
Godinez de Paz. Gaminde.
Alonso Cordero. N avarro  (D. Fulgencio).
A rriaga. M edrano.
Carbalío. Arias Uiia.
Seoane. García (D. Sebastian).
Pastor. Iria rte .
Lafuente. Gil Sanz.
Ram írez A rellano. G utie riezS olana .
Ram írez Arcas. García López.
T alavera. Rivero.
Gómez do la Mata. L atorre  (D. Juan).
Moya. N avarro  (D. Alonso).
Rosique. Batllés.
Salm erón. Fernandez del Castillo.
Labrador. Pomés.
Borbolla. González Alegre.
Alcalá Zamora. Orense.
G arrido. Ordás.
V illapadierna. Gatell.
V argas. P ere ira .
Guzm án. García Ruiz.
Llanos. * Ruiz Pons.
C arrera . Romero Ortiz.
Falcon. Suances.
M oratin. Cuenca.
Suárez. Casal.
Bastida. Alonso (D. Juan  B autista).
M onares. Laliana.
C enturión. Sr. V icepresidente Oleá.

Total 96.
Señores que d ijeron no:

Iluelves. Uzuriaga.
O’Donneil. Sagasta.
L uxán. M ariátegui.
Santa Cruz (D. Francisco). Angulo.
Concha (D. M anuel). León Medina.
Infante. Cantero.
Ríos Rosas. Ovejero.
Montesino. Torrecilla.
Gonza!ez(D. Antonio). Feijóo.
Codorniu. Macía C aste lo .,
M árquez. Lcbit.
Alfaro. Pardo Osorio.
Blanco. Reus.
Ustariz. Cam paner.
Sancho. Miguel Romero.
Ugarte. Perales.
Ferrio l. Total 33

Leyóse á continuación la siguiente e n m ie n d a :
En donde dice: de M adrid á Cádiz con ram al á Málaga,- 

que d ig a : de M adrid á. Córboba y Cádiz con ram al á Má
laga. .

A po yándo la , como uno de sus a u to res , dijo 
El Sr. M arques de la VEGA DE A R M U O : Muy poco 

tend ré  que decir en apoyo de esta enm ienda pa ra  que el 
Congreso la tome en consideración. A yer se aprobó el fe rro 
carril que se está construyendo hace mucho tiem po desde 
Córdoba á Sevilla , y  no creo necesario aducir grandes r a 
zones para convencer á los Sres. D iputados de u tilizar esa; 
pa rte  de fe rro -c a rril  que  está ya  em pezada. Los capitales 
ya inv e rtid o s, lo» gastos que está haciendo la provincia y 
la necesidad de poner en contacto á Madrid con uno de los 
puertos mas im postantes de la P en ín su la , son razones suíb 
cientos para  que en esta ley se añada la palabra  Córdoba. 
Creo qüe las ventajas de lo que nosotros proponem os las 
conocen todos los Sres. D ipu tad os, y  espero que se se rv i
rán  tom ar en consideración esta en m ien d a .’

E l Sr. MONTESINO : Señores, tris te  e sd e c ir ló , pero el 
espectáculo que presen ta hoy la C á m ara , tom ando en con
sideración estas enm iendas, es el mismo que presen ta 
ron ias Córtes en 1851. Entonces se suscitó la misma d is 
cusión , y  cada Diputado quería  que el fe rro -c a rril  pasase 
por su prov incia , po r su p u e b lo , y  el resültado fue que 
úiurió la ley . Tom ándose en consideración estas enm iendas 
es com pletam ente inútil lo que vo tam os, porque se echá 
sobre el pais una carga que no puede sobrellevar. La co
misión ha señalado las cinco ó seis líneas que los- intereses 
generales re c la m a n , que el voto público tiene designadas, 
y  que los reconocim ientos facultativos han determ inado. 
Córdoba no es punto fijo en el sistema de la com isión, ha
biendo como hay estudios hechos para  una línea á las cos
tas anda luzas, que partiendo de E strem adu ra  pór M érida 
vaya á caer á Sevilla; de consiguiente el decir que vaya po r 
Córdoba pre ju zg a  la c u es tió n , cosa que no. p u ed e  ni qu iere 
hacer la comisión. Podrá ser que el fe rro -carril vaya  por 
Córdoba á Sevilla, partiendo de V iilarobledo po r el G uarda- 
lam ar, A ndújar y  el G uadalqu iv ir; pero esto no es seguro* 
y depende de los reconocim ientos facultativos, y  de las 
consideraciones políticas y económicas.

No se olvide , r e p i to , que está sucediendo aqui lo ; que 
pasó en 1851 , lo cual acabó) con la ley de ferro -carrílqs; y  
lo mismo que sucedió en Francia en 1842 , donde llegó el 
ínteres de localidad hasta el extrem o de que u n  Diputado 
que vivia en un rincón de aquel reino pidiese que^ se sepa
rase de su trazado un a  de las principales líneas para  lle
varla  por su pueblo-. C ircunstancia que provocó la risa y  
dió lugar á que solo se fijasen en las líneas principales. E s
pero que h arán  esto las Córtes españolas, y por lo mismo 
la comisión no adm ite la enm ienda do S. S.

Después de algunas rectificaciones de los Sres. M arqués 
de la V -ga de Arm ijo y M ontesino fue tom ada en conside
ración la enm ienda del prim ero.

Igualm ente fue tom ada en consideración o tra  del señor 
Roda y otros Sres. D ipu tad os, pidiendo que de la línea de 
Madrid á Cádiz p a rta  un ram al que pase por G ra n a d a , y  
lo fue después de apoyarla  su au to r , á quien contestó lige
ram ente  el S r M ontesino.

Leída o tra  enm ienda de los Sres. Rubio Caparrós y  otros 
D iputados para  que un ram al de la línea general v aya  á la 
pr ovincia de Jaén , la apoyó en un breve  discurso el ex 
presado Sr. Rubio C aparrós , contestando el Sr. Montesino 
á nombre de la comisión; y después de algunas rectificacio
nes de estos dos Sres. D ip u tad o s , fue: tom ada en conside
ración.

Leyóse o tra  enm ienda del Sr. A rriag a , reducida á p e 
d ir que después de la línea  general de M adrid  á Iru n  por 
V allado lid , se añada : «ídem de M adrid á la fro n tera  por
tuguesa eu el pu erto  de la F regened a, partiendo de la m is
m a línea que vaya  á V alladolid en e b p u n to  de Medina del 
C am po, u o tro  que se crea m as útil a signar en la ley  es
pecial de esta concesión;» y  después dé apoyarla  su autor, 
fue tom ada en consideración po r las Córtes,

El Sr. PRESIDENTE : Se suspende cssta discusión p a ra  
procederse á la de las bases constitucionales.

Leyóse una enm ienda del S r. Gil Sanz á la base terce
r a ,  y  decía a s i :

«Todos los españoles pueden  im prim ir y  publicar lib re 
m e n te  su s  ideas y  opiniones por medio de libros , folletos, 
periódicos ú hojas su e lta s , sin p rév ia  cen su ra , depósito c í 
editor responsable*

N ingún im preso podrá  ser secuestrado sin que preceda 
denuncia y  h aya  empezado ó ^circular , exceptuando aquel 
en que se a ta q u e  la vida p rivada  de los ciudadanos.

Las leyes no reconocen delitos especiales de im pren ta  
E l ju rad o  ca lifica rá , con arreg lo  á lo que ellas p rescriban  
los im presos denunciados.

A poyada esta enm ienda po r su  a u to r , contestó la comi
sión que no podía adm itirla , tra s  lo c u a l, hecha la p re g u n 
ta  co rrespon d ien te , no fue tom ada én consideración.

Leyóse o tra  enm ienda del S r. Alonso (D. Ju an  B autis
ta ] ,  la cual decia a s i :

«Todos los españoles pueden im prim ir y  publicar libre
m ente sus ideas y  opiniones, cualesquiera que ellas sean, 
sin p rév ia  censura. Jam ás será justiciab le la expresión del 
p ensam ien to ; pero fuera  de este dogm a, las leyes determ i
na rán  la responsabilidad en que pueda incu rrirse .

La potestad jurisd iccional de los ju rad o s com prende, 
ad6mas de los casos de im p ren ta , todos los delitos com unes.» 

En su apoyo, dijo
E l Sr. ALONSO.(D. Ju a n  B autista): Voy á d irig ir una  

súplica á la comisión , y  su respuesta  podrá  hacerm e re ti r a r  
mi enm ienda. Quisiera saber si está dispuesta á añad ir la 
palabra  «opiniones» desp.ues de la de «ideas». Si la comi
sión adm ite esta m odificación, podrán  evitarse m uchas dis*« 
cusiónos. Estas dos palabras, rep resen tan  ideas d is tin tas , y  
la admisiou de la que propongo es á m i modo de v e r m uy  
im portan te.

El S. LA FU EN TE: La comisión cree que la palabra! 
«ideas» es mas genérica que la voz «opiniones», y  que estaá 
están com prendidas en a q u e lla s : por eso no adm ite la e n 
mienda del Sr. Alonso. ■ ■ 1

E l Sr. ALONSO (D. Juan  B a u tis ta ) : Puesto que la co
misión cree que en  la palabra  «ideas» se com prenden las' 
opiniones , re tiro  la enm ienda.

Se leyó o tra  reclam ando la supresión del depósito, la cuál 
fue re tirad a  por su au to r el Sr. Galvez C añero , en  razón á 
estar ya votado este punto .

Leyóse o tra  enm ienda del mismo Sr. Galvez Cañero y  
otros , concebida en los térm inos siguientes :

«Pedimos á las Córtes que en la base 8! de la C onstitu
ción se suprim a el párrafo  2.° que dice asi: «No se podrá 
secuestrar n ingún impreso hasta después de haber empezado 
á circular» : y  después del 3? se añada el s ig u ie n te :

«No se podrá  secuestrar n ingún im preso hasta  después 
de haber declarado el ju rad o  de acusación que há lugar á la 
formación de causa.»

En su apoyo , dijo
E lS r .  GALVEZ CA ÑERO: E n  la obligación de decir 

aqui algo en favor de la im pren ta po r la circunstancia de 
haber m ilitado por espacio de 1 2 años seguidos en las filas 
de los escritores pú b lico s , me he fijado desde luego en el 
asunto de los secuestros. La razón que he tenido pa ra  ha
cerlo , es m uy óbvia.

En los últim os 11 años ha m uerto  la im pren ta  p o r  los;; 
secu estro s; por consigu ien te , cuando se tra ta  dé ev ita r  losr 
abusos de qué hemos sido v íc tim a s , n a tu ra l es que nos 
ocupemos de esa facultad de secuestrar.

E l párra fo  segundo de ía base está concebido en estos 
térm inos (leyó.) ¿C uál es el sentido de este párrafo  ? ¿Cuál 
el objeto que sé han propuesto  en él los señores de la co
m isión? Es indudable que en ese párrafo  ha venido á reco - ‘ 
noccrse que no hay  verdadero  delito de im pren ta  cuando 
no hay publicación de las ideas. Pues bien , si la comisión 
confiesa que se necesita la circulación del im preso p a ra  que. 
haya d e li to , ¿cóm o impide la circulación del mismo im pre
so? Se dice que hasta después de haber empezado á c irc u -  . 
la r no pueda precederse contra él. ¿ Y  quién determ ina ese 
p rin c ip io ?  ¿N o  es esto de ja r un  ancho campo á la a rb itra 
riedad de los agentes del po der?

Cuando hemos visto que facultades mas concretas, dis
posiciones mas term inan tes que esa han servido únicam en
te p ara  m atar la im pren ta , debemos detenernos en esta 
c lausula, no sea que en vez de una garan tía  consignemos ' 
en ella lo que pueda serv irla  de dogal. A esto tienda mi 
en m ie n d a : á que no pueda recogerse ningún im preso hasta 
una época fija, hasta que exista la declaración del ju rad o  
de haber lugar á la acusación.

¿ E s  nueva esta idea  ? No. E n los prim eros albores de 
la libertad  de E spaña se dió el año 10 un d e c re to , por el 
cual se creaban ju n ta s  censo rias, que e ran  las que hablan 
de condenar un  imprego para que pudiera  ser recogido. Dis
posición análoga se dictó en el año 13 ;, y  en la segunda 
época constitucional, en el reglam ento de Octubre de 1829, 
restablecido en 1886 se estableció mas clara y  term in an te 
m ente que el Juez  no pudiera recoger un im preco sino 
después de declarar el ju rad o  que habia lugar á la for
mación de causa. Pero  llegó.el año 37 , y  en la ley hecha 
entonces se sem bró e l gérm en de todos los contratiem pos 
que de?pue& ha sufrido la im pren ta.

E n  aquella ley  se reconoció la facultad de recoger los 
impresos que á juicio de la au to ridad  pudiesen a lte ra r el 
órden público; pero  el abuso no se detuvo aqui. Estableció
se después que la circulación del impreso comenzase por 
e n treg a r e jem plares á la autoridad, sin ten e r en cuen ta  que 
en tre  el Gobierno y  la im p ren ta , el Gobierno és la psrrte 
interesada, pues es él objeto de la oposición, y  que, dándose 
al Gobierno la facultad de de tener el im p reso , se le dá el 
derecho de ju zg ar en causa propia, atacando á la oposición.

A si, señores, se ha visto que cuando el Gobierno h'a 
querido m atar un p erió d ico , lo ha m uerto  efectivam ente, 
aun sin salirse de sus facu ltades , y  lo ha hecho sin respon
sabilidad. A hora b ien ; si como se deduce de todas ó d e ’la  
m ayor p a rte  de las bases constitucionales, el objeto prinGb* 
pal de la comisión ha sido im pedir que se rep itan  los abu-^ 
sos de quettodos hemos sido testigos y  víctim as ¿ q u é  obs
táculos se ponen, qué precaución se adopta contra esos des
m anes? N ingu na; al c o n tra rio , se viene á reconocer, esa 
facultad en el G obierno , facqltad que yo nunca podré con
cederle.. _ ,

Sj dejais á este y  á sus agentes la facultad de recoger 
los impresos según su leal saber y en tender (q u e  las ma.< 
veces será según su Ín teres) anuíais p e r completo la l i 
b e rtad  de im pronta.

No qu iero  cánsar m as la atención de la A sam blea, y. 
asi concluiré oon las palabras de un célebre, o rado r, ingíes:
« Dádme (decia, Sheridan en  una circunstancia mem orable) 
dadm e solo una im pren ta  lib re  y  abandonaré a í M inisterio 
una C ám ara de los P ares venal, una C ám ara de los C o
m unes corrom pida y  s e r v il , toda la influencia del poder, 
todos los medios de que dispone pa ra  com prar votos y v e n 
cer resistencias. A rm ado con la libertad  de im p ren ta  le haré 
fren te  sin tem or ; ba tiré  en brecha el edificio de su poder- 
echaré por tie rra  esa ciudadela de c o rru p c ió n , y  le sepul
ta ré  bajo las ru inas  de los abusos de que se ha constituido 
protector.»

El Sr. IIB R O S : Todos reconocemos la im portancia y  
necesidad de la libertad  de im p ren ta , y  la comisión en  esta 
p a rte  no cede en buenos deseos aí S r. Galvez C añero. No 
hay  punto que en m ateria  de libertad  de im p ren ta  hay a  
ocupado mas á la comisión que el párra fo  quo^ se debate, 
po rque  acordes todos en que ei secuestro de los periódicos 
e ra  la m ayor calam idad que podia v en ir á ía p ren sa , toda 
la dificultad estaba, en los medios de evitar, el m al que en 
casos dados puede hacer.

Él Sr. Galvez Cañero no puede menos de reconocer que 
debe haber recogidas de periódicos; pero  qu iere  B. S. que 
estas se verifiquen después que el ju rad o  lo haya  resuelto . 
¿ P e ro  cuál puede ser el objeto d e  la recogida? ¿N o puede 
serlo im pedir los malos efectos de la lec tu ra  d o  un periódico 
en  ciertas y  determ inadas circunstancia,s ? Y si antes dé 
haberse recogido el periódico ha producido oete su efecto, 
¿q u é  harem os en sem ejante  caso ?

La comisión cree quo todos esos porm enores de que se 
ha hecho m érito deben tenerse presen tes cuando se discuta 
la ley que especialm ente se consagre á e s te .p u n to ; pero  
po r lo que hace á la Constitución , cree qun? queda bien 
consignado po r medio de esta  base que logjperiódicos n o  
pueden ser recogidos hasta que hay  an .-empezado á c ircu lar.
.. E l Sr. SA N C H O ; Una especie de alusión qu e  se rae  ha 

dirigido me mueve á hacer á S. S. una p regu n ta  : ¿ de qué



irve que el Jurado declare la culpabilidad si cuando esto 
5e verifica ha hecho ya su efecto el periódico?

El Sr. GALYEZ CAÑERO : El Sr. Sancho me ha p re
sentado un caso aislado, y aunque no sea esta la manera 
de esclarecer las cuestiones, yo á mi vez le presentaré otro. 
SupoDga S. S. un Gobierno hostil á la im prenta, ¿qué re
medio queda contra él cuando recoge y mata la publicación?

Dice el Sr. Heros que yo confieso que puede haber ca
sos de recogidas. Indudablemente, pero eso es en el su
puesto de que haya un justo modo de proceder, y este no 
lo admito si no cuando lo declara el jurado.

Voy á concluir citando unas palabras de la época de la 
restauración francesa : cuando en 1819 se sometió á aquella 
Cámara una ley de imprenta , se decia por el Ministerio y 
por la comisión que dió dictámen, lo siguiente: (S. S. levó).

Si estas Cortes quieren ser menos liberales que aquella 
comisión, que voten la base : si quieren atenerse á ideas 
verdaderamente liberales, que voten la enmienda.

Sin mas debate púsose esta á votación; y pidiéndose 
que se hiciese nomiualmente, fue desechada por 110 votos 
contra 67 , en los términosque se expresan á continuación.

Señores que dijeron rio :
Huelves. Gutiérrez de Cebados.
Vega Armijo. Avecilla.
O’Donnell. Eehevenía.
Aguirre. Moyano.
Santa Cruz (D. Francisco). Moieno Nieto.
Santa Cruz (D. Antonio). M'randa.
Luxán. González (D. Ambro/io'.
Sancho. Dulce.
Rios Rosas. Hazañas.
Valera. Serrano Domínguez.
Heros. Fuentes.
Ugarte. Iñigo.
Lafuente. Mariátegui.
Hernández de la Rúa. Al tuna.
Codorniu. Corvera.-
Salillas. Batista.
Monzon. Prelo Neto.
González (D. Antonio). Mendez Vígo.
Bcharri. Abranles,
üstariz. Zorrilla.
Alfaro. Ovieco.
Macrohon. Cuenca.
Reus. Ramírez A rel laño.
León Medina. García Gómez.
Maestre (D. Antonio). Iñarra.
Mollinedo. Angulo.
Presa. Olea.
Arenal. Serrano Bedoya.
Oliver. Gu irrea.
Gómez. Olózaga (L>. José).
San Miguel. Ros de Otanó.
Nicolau. Roda.
Lara. Cantero.
Zafra, Perez Zamora.
Lorente. Suar.cz.
Pita- Sánchez Silva.López Infantes. Gastón.
Arias. Yañez (D. Ignacio.)
Cortina. Cánovas.
Alonso Martínez. Moriartv.
Miguel Romero. Lamadiid.
Sevillano. Rodríguez (D. Vicente).
Somoza (D. Benito). Gómez de la Sema.
Alvarez. Perales.
Fuente Andrés. García (D. Sebastian).
Moratin. Yañez ( D. Manuel).
Alonso Colmenares. Gallego.
Romero Ortiz. Coeilo.
Lallana. Medrano.
Santana. Campanee.
Porto. Romeo.
Ovejero. Figuerola.
Udaeta. Camprodon.
Montesino. Peña.
Norato. Sr. Presidente.

Total 110.Señores que dijeron sí:
Aguilar. Alonso Cordero.
Garrido. Ramírez Arcas.
Calatrava. Amado.
García Ruiz. Perez (D. Tomas).
Carrera. Egozcue.
Godinez de Paz. Monares.
Rubio Caparrós. Centurión.
Latorre (D. Cárlos). Montemar.
Suances. Herrero.
Acha. Labrador.
Guzman y Manrique. Otero.
Casal. Jaén (D. Mariano).
Patiño. González Alegre.
Vargas Alcalde. Latorre (D. Juan).
Collantes. Gasols.
Galvez Cañero. Lobit.
Corradi. Villapadierna.
Ferriol. Alvarez Acebedo.
Concha (D. Antonio). Navarro (D. Alonso).
GilVirseda. Perez (D. Ramón).
Talayera. Villalobos.
Llanos. Herraiz.
García Briz. Gutiérrez Solana.
Fernandez del Castillo. Pereira.
Moncasi. Bertemati.
Gil Sanz. Alfonso.
Alcalá Zamora. Orense.
Gaminde. Ordás Avecilla.
Arriaga. Figueras.
Llorens. Ruiz Pons.
Suris. Martell.
Macía Castelo. Gatell.
Rivero. Pomés.
Poyan. Total 67.

Acto continuo se leyó la siguiente enmienda del señor 
Gil Ahrseda.

«Todos los españoles puedén imprimir y  publicar libre
mente sus ideas sin previa censura con sujeción á las 
prescripciones del Código penal y á las formalidades y ga
rantías que para su impresión y publicación se determinen 
en una ley especial, rigiendo, mientras esto no se verifi
que, la3 vigentes en la actualidad.» No se podrá secuestrar 
ningún impreso hasta después de haber empezado á circu
lar , «y aun en este caso, bajó la responsabilidad efectiva 
de la Autoridad ó funcionario que dispongan el secuestro.» 

En su apoyo, expuso
El Sr. GIL VIRSEDA : Después de los discursos brillan

tes que aqui se han pronunciado, inútil seria que me de
tuviera á demostrar la importancia inmensa de la libertad 
de im prenta, que es la salvaguardia mas eficaz y la garan
tía mejor de las libertades públicas y  de los derechos de los 
ciudadanos, puesto que con la libertad de imprenta ni te 
mible siquiera seria el Gobierno absoluto, si posible fuera 
su existencia con esa institución Y digo que no seria temi
ble, porque con la libertad de imprenta, mas tarde ó mas 
temprano viene á triunfar siempre la opinión pública , esa 
Reina del mundo, esa verdadera soberana ante cuyo in
menso poder desaparecen avergonzadas las tiranías- y se 
mudan hasta las creencias. ¿Y  qué e s , señores, la opinión 
pública mas que lá idea y el pensamiento de una persona 
elevados á idea y pensamiento de todo un pueblo, de toda 
una nación y aun de todo el mundo ? ¿ Y cómo se expresan 
las ideas mas que por medio de la palabra, dé la escritura 
y de la prensa ?

Estos son señores los tres medios que tenemos de ma
nifestar nuestras ideas;; medios que marcan los tres grandes 
estados de civilización de las naciones porque el salvaje ha
bla, el mas adelan ado habla y escribe y el civilizado ha
b la , escribe é impiime; y yo no comprendo por lo tanto, 
cóm o, si el hombre es libre en pensar, y cómo si realmen
te no lo e s , tan luego como ha concebido tina idea , en de
ja r  de manifestarla á sus semejantes, se le puede privar 
del derecho de publicarla Estoy pues conforme con lo que 
dice la comisión de que los españoles pueden publicar libre
mente sus ideas sin prévia censura. No lo estoy, ni puedo 
estarlo en cuanto añade que lo podrán hacer con Sujeción 
á lo que determinen las leyes, porque aqui se trata sin 
duda d e  alguna ley especial, y yo no encuentro, ni creo ¡

que haya razón bastante para que no se comprendan en el 
Código penal los verdaderos delitos que puedan cometerse 
por medio de ia prensa, de la manera misma que en él 
se comprenden los que se cometen por medio de la palabra 
-y la escritura , quitando asi á estas penas la parte de odio
sidad que llevan siempre consigo por considerárselas como 
se las considera verdaderas venganzas políticas del partido 
vencedor contra el partido vencido.

Siendo pasadas las horas de reglam ento, se preguntó si 
se pror.ogaria la sesión y se acordó que sí.

E l Sr. GIL VIRSEDA: Cuando los delitos de imprenta 
después de bien clasificados están comprendidos en el Có
digo penal, dejarán de atribuirse á espíritu de partido las 
penas con que se castigue á los delincuentes ; y entonces se 
conseguirá ademas la ventaja inmensa de que las leyes re
lativas á la imprenta lo sean para todos los partidos, -sin 
que tengan la instabilidad que hoy en que desgraciadamente 
hasta cada fracción las reforma y altera á su placer. Y 
cuenta, señores, que yo prescindo en mi enmienda de esta
blecer el tribunal que haya de juzgar estos delitos , por lo 
mismo que en mi sentir, y en esta parte estoy conforme 
con la base, debe ser el jurado y no los tribunales ordi
narios.

Otro de los objetos de mi enmienda , después de estable
cido el principio de que todo español es libro de imprimir y 
publicar sus ideas con sujeción a las prescripciones del Códi
go penal, es el de que oslo sea y se entienda con arreglo á las 
demas fotmalidades y garantías que para la publicación y 
circuición de les impresos se establezcan; y para estas ga
rantías y formalidades es para las que yo quiero y para lo 
único que comprendo la necesidad de una ley especial, en 
la que se h sbrán de m arcar, no las penas que deben estar 
en el Código, sino los requisitos para la publicación y cir
culación de los impresos, ley donde deberá decirse si ha de 
haber ó no depósitos y editor, y si han de firmarse ó no los 
escritos y artículos por sus autores.

También creo necesario, y p o r  eso lo consigno en mi 
enmienda, que mientras esa ley no se establezca, rija la 
legislación actual, con objeto de legalizar en cierto modo la 
situación anormal en que respecto á este punto nos encon
tramos. Por lo demas, estoy conforme con lo que dice la 
comisión de que no se podrá secuestrar un periódico hasta 
que haya empezado la circulación, porque en efecto hasta 
entonces no hay delito , como no le hay en la idea sin la 
p alabra; pero es absolutamente indispensable que las reco
gidas sean bajo la responsabilidad efectiva de la Autoridad 
ó funcionario que las autoricen , so pena de dejar la im
prenta á merced del capricho de los que manden.

Creo con las observaciones hechas haber demostrado las 
razones en que se encuentra basada mi enmienda, y por lo 
tanto concluyo rogando á las Cortes se sirvan tomarla en 
consideración.

El Sr. LAFUENTE : El Sr. Gil Vírseda se encuentra de 
acuerdo con la comisión en la primera parte de su díctá- 
m en: nada hay pues que decir sobre este punto.

S. S. quiere que se añada : «con sujeción á las pres
cripciones del Código penal.» Se ha fundado para esto en 
que á su entender no debe haber diferencia entre los deli
tos cometidos por medio de la im prenta, y los perpetra
dos por medio de otros escritos ó de la palabra. Creo que 
en esto ha padecido S. S. una equivocación. Todo el munda 
reconoce que los delitos de imprenta tienen un carácter es- 
pecialísimo, y que por lo mismo deben también tener una 
legislación especial. No pueden pues someterse á los Tribu
nales ordinarios, como quiere el Sr. Gil Vírseda, porque 
en vez de darse con eso mayor libertad á la imprenta , al 
contrario, ia restringiría.

Por estas razones, y omitiendo otras por no cansar mas 
al Congreso , concluyo diciendo que la comisión tiene el 
disgusto de no poder admitir la enmienda.

Después de rectificar él Sr. Gil Vírseda, se puso á vota
ción la enmienda, y .fue desechada.

Las Cortes quedaron enteradas do una comunicación del 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia , participando á las mismas 
haberse declarado improcedente la pretensión de D Fran- 
c'sco Javier P radó , religioso exclaustrado, pidiendo sed e - 
claren nulos los votos contraidos antes de 21 año» por per
sonas no ordenadas in sacris.

Quedó sobre la mesa á disposición de las Córtes una co
municación del Sr. Ministro de Fomento, poniendo en co
nocimiento de las momas los nombres de los señores Dipu
tados que ejercen cargos, si bien todos ellos gratuitos, á 
consecuencia dé nombramiento del Ministerio referido.

Se adhirieron á lo acordado por la mayoría , relativa
mente á la enmienda del Sr. Marques de Albaida, sobre li
bertad de im pren ta, los señores que á continuación se 
expresan :
Cánovas. Guardamino.
Concha (D. Manuel). Macrohon.
Milagro. Bertomeu.
Serrano Domínguez. Blanco.
León Medina. Figuerola.
Iranzo. Preto Neto.
Collado. Abrantes.
Ustariz. Santa Cruz (D. José).
Cortina. Montesino.
Mollinedo. Gómez de Laserna.
Moratin. Coello y Quedada.
Camprodon. Ros de Olano.
Hazañas.

Quedaron sobre la mesa cuatro dictámenes, pid endo qu, 
se declaren sujetos á reelección los Srcs. Vázquez Bugueiro 
Ve'.o , Laberon y Escosura.

Se leyó por p¡ imera vez, y pasó á la comisión , una 
enmienda delSr. Sagasta y otros al art. 9? del proyecto de 
ferro-carriles.

Las Córtes quedaron enteradas de que la comisión nom
brada para que dé dictámen sobré la proposición relativa á 
calificación de los servicios de los que murieron en 7 de 
Mayo de 1848 , habia elegido Presidente al Sr. Moratin y 
Secretario al Sr. Gaminde ; y la de petici mes, al Sr. Co
llantes y al Sr. Torrecilla.

El Sr.. PRESIDENTE: Orden del dia para mañana: 
continuación de los asuntos pendientes: discusión de los 
dictámenes sobre casos de reelección que han quedado so
bre la m esa, y del relativo al proyecto de ley sobre proce
dimiento civil. Se levanta la sesión.

Eran las siete menos cuarto.
Nota. El presento extracto quedó terminado á las nueve 

y m edia; y después de facilitarlo la redacción á los perió- 
d cos que quisieron aprovecharlo , se remitieron las últimas 
20 cuartillas á la Imprenta nacional á las d :ez y media de 
la noche.

Indice do las ley es , decretos, Reales órde
nes y circulares publicados en el mes de 
Abril último.

En 1.° Resumen do Reales ó .denes  declarando cesan
tes, trasladando y nom brando á varios Jueces 
de p r im era  in-tancia y Promotores fiscales. 
(Número 820.)

En 3. Real decreto  mandando suspender,  hasta que  se 
verifique el arreglo  general del clero parro
quia! , el que se confieran órdenes sagradas, 
con fas excepciones que se indican. ( Núme
ro 821)

Real orden derogando los artículos 6?, 7? ,  8.°, 
9?, 10 ,  13 y 16 del Real decreto de 5 de J u 
nio de 18Í4. (Id.)

En 4. R ‘*al decreto estableciendo en la Dirección dé 
U t ram ar  una sección de contabilidad , cuyas  
operaciones se basarán sobre  los principios y 
mejores prácticas del método de partida d o 
ble. (Núm. 823 )

Otro determ inando cuál haya de ser  la forma 
bajo la cual ha de llevarse á cabo la con tab i
lidad do las provincias u l tram arinas .  (11.)

Real orden remitiendo ai Ministerio de la G u e r 
ra una copia dé la sentencia dictada por la 
Sala de Indias del T r ibuna l Suprem o de Jus
ticia en  Jos autos de residencia tomada ai te 
n ien te  G eneral  D. Valentín C * ñ e ro , por el . 
tiempo que  desempeñó los cargos de G o be r
nador  y  Presidente de las Audiencias de lá 

¡ Isla de Cuba. (Id.)

Concesión de Regium exequátur  á D. Enrique 
V ollm ar, nombrado Cónsul de Sajonia en Barcelona. (Id.)

Autorización á los Sres. D. Eduardo Santos y 
D. Joaquín García Bravo para ejercer  los Vi
ceconsulados de Suecia y  de N o ru e g a , en  la 
Coruña el p r im e r o , y  en  Villagarcía el se
gundo. (Id.)

Real orden  mandando que  los Gobernadores de 
provincia dirijan una  c i rcu lar  á los Alcaldes, 
manifestando que  la supresión  de los d e r e 
chos de pu er tas  y consumos no afecta , n i se 
extiende á ios artículos e s tancado s , n i  que  
devengan derechos por Aduanas. (Id )

O tra señalando el precio  del porte para  toda la 
correspondencia extrangera .  (Id.)

En 6. Concesión de Regium exequátur & D. Juan  Pablo 
M a r in a , nombrado Cónsul de la Confedera
ción argentina en  esta capital.  (Núm. 825.)

Autorización á D. Jo<é Ravina p i r a  e je rcer  el 
V'c consulado de Portugal en  Santa Cruz-de 
Tenerife. (Id.)

En S. Real ó :d  n circular  disponiendo se añ id a n  va
l ias  palabras á la regla te rc e ra ,  ar t .  9? del 
nuevo  reglamento de exenciones fi icas del 
servicio mili tar. (Núm. 827.)

Real orden  resolviendo que  por el Ministerio de 
Estado íe  propongan á los comprendidos en 
la consulta  remitida para las gracias por el 
Gobernador de la provincia  de Cádiz, en  v ir 
tud  de los servicios prestados en aquella ca 
pital d u ra n te  ia epidemia , y  que se publique 
en  la Caceta la memoria de los actos f i lan tió-  
picos de la ciudad de Cádiz en dicha época. 
(Idem.)

En 11.Real orden  publicando la declaración hecha 
por  las Córtes consti tuyen tes  en favor de la 
Milicia nacional. (Núm. 830.)

En 12. Real o rden  c ircu lar  mandando que  los Gober
nadores de provincia hagan en tender  á las 
Diputaciones provincia les y Ayuntam ientos 
no se dis traigan los fondos de los actuales pó
sitos, ín te rin  no se de te rm ine  la inversión 
que haya de dárseles. (Núm. 831.)

En 13. Real decreto nom brando  Subinspector de la Mi
licia nacional de la provincia do T eruel á 
D. Joaquín Gonzalo. (Núm. 832.)

Real ó rden  c i rcu lar  previn iendo á los RR. A r
zobispos y Obispos pongan en noticia del Mi- 
n h te i io  de Gracia y Justicia c u á le s  el estado 
en  que so hallan en sus  diócesis todos y  cada 
uno  de los expedientes sobre arreglo y de
marcación parroquia l  de las m ism as ,  con 
o tras determinaciones. (Id.)

Real órden accediendo á u n a  solicitud elevada 
á S. M. por el A yuntamiento  y mayores con
t r ib uy en tes  de la villa de Teulad i , p^ra que 
se habilite  la rada llamada de Morayra para 
la exportación de fru tos del pais. (Id.)

En 14. Real ó rden-m andando  d i r  gracias á D. Roque 
Bernao por el donativo que  hizo en favor 
del E* lado de 2955 rs. que  dejó de percib ir  
como empleado en la provincia  de Lugo. (Nú
mero  833.)

En 15. Real o rden c i rcu lar  con varias disposiciones so
b re  el abono de tiempo á los individuos que 
han  servido en la Milicia nacional y cuerpos 
francos desde 1820 á 1823 y d u ra n te  la g u e r 
ra civil , é ingresaion  en e¡ ejército. (N ú m e
ro 834.)

Real ó rden declarando que correspondo á S. M. 
au tor izar  los aprovechamientos de aguas de 
las acequias del canal imperial de Aragón, 
sin peí j u i c o  de oir en  tales casos á los s indi
cato;. (Id.)

Iteal decreto resolviendo quede sin efecto la 
Real órden de 28 de Setiembre da 1853 , y  
que  la Administración del Estado, ó el cle
ro en  su representación , usen del derecho 
que les asóte  para obtener  el reconocimien
to y pago de dos pensiones que se han r e c a 
mado aí Duque de Berwick y A lba ,  dónde, 
cómo y  contra qu ién  proceda. (Id.)

En 17. Real decreto admitiendo la renuncia  q ue  ha 
hecho D. Ignacio Vázquez del cargo de S u b 
inspector de la Milicia nacional de la p ro v in 
cia de Sevilla. (Núm. 836.)

O tro  nom brando  Subinspector  de la Milicia n a 
cional de la provincia de Burgos á D. Benig
no Fernandez de Castro. (Id.)

Concisión de Regium exequátur á D. Manuel 
Calbó nombrado Cónsul del Uruguay en Tar
ragona. (Id.)

Autorización á D. Francisco Candel y Blanco 
para e jercer  el Viceconsulado de dicha R epú
blica en  A lican te ,  y  á D. Ramón Aldir  para 
desem peñar  el de igual clase de Portugal en  
Tuy. (Id.)

Real decreto desestimando la demanda p re sen 
tada an te  el suprimido Con ejo Real por Don 
Ramón de Aldecoa contra la Real ó rden  de 6 
de O ctubre  de 1853 , la cual se guarde c u m -  
p ’a y f jecute . (Ib)

En 18. R^al decreto autorizando al Minist<o de la Go
bernac ión para que con tra te  el servicio de. 
correo diario en tre  Bilbm y S m ta n d e r  sin 
las formalidades de subasta pública. (N úm e
ro 837.)

Real ó rden mandando cesar los efectos del Real 
decreto de 12 de Mayo de 1853 respecto  del 
asfalto , y  que en  lo sucesivo adeuden  los 
productos asfá l t icos , según  la clasificación, 
los derechos que se expresan. (Id.)

Otra estableciendo en Algeciras un a  Aduana de 
s 'g u u d a  c l a s e ,  reformándose la planta del 
personal ue la que ac tualm ente  existe. (Id.)

Otra concediendo á D. Antonio Perales y Rives, 
vecino de Bolbaite, Real autorización para 
co ns tru ir  u n  mo ino h a r in e ro ,  que ha de r e 
cibir  el movimiento da las aguas de la r a m 
bla llamada Manica. (Id.)

Otra con igual concesión á f>. Tomas T xidor, 
vecino del pueblo de Santa Leocadia, para 
co ns tru ir  otro molino h a r i n e r o , a p ro v ech a n 
do sguas de la r iera  nombrada Algama. (Id.)

En 19. Real ó rden  c i rcu lar  disponiendo que cesen las 
exacciones que hasta aqui se exigían en las 
p arroquias  por donde pasaban los cadáveres 
de los que iban á ser  inhumados á puntos 
d is tantes  del en que había ocurrido el falle
cimiento. (Núm. 838 )

Otra concediendo á Doña Rita Casadevall y Mo- 
r e t  autorización para u tilizar  las aguas del 
rio  Fíuvia , á fin de regar  con ellas una h e
redad. (Id.)

Real órdeii concediendo la autorización que so
lic itaron D. Gregorio Soldevilla y D. Angel 
Perez para constru ir  u n  nuevo cauca que 
conduzca las agrias á un  molino har inero  de 
su propiedad , sito en jurisdicción de A rne- 
do. (Núm. 839.)

En 22. Real ó rden  resolviendo se den las gracias en 
n o m bre  de S. M. á los que  prestarou serv i
cios d u ra n te  la invasión del có le ra -m orbo  en 
varios pueblos de la provincia de A ican te ,  y 
se propongan por el Ministerio de Estado á 
los q ue  mas se hubiesen  distinguido para la 
c ru z  de la ó rden  de Isabel la Católica. (Nú
m ero  841.)

En 23. Autorización á D. Roberto Jo reu rm n  para  d e s -  
empeñ -r el Viceconsulado de Dinamarca en 
Algtciras.  (Núm. 842.)

En 24. Ley concediendo á D. Manuel de Orense y  á 
Doña María Rosa Dóriga u n a  p en ó o n  de 5000 
reales  anuales. (Núm. 843.)

Otra concediendo al Gobierno u n  crédito de 10 
millones de reales con destino al a rm am ento  
de la Milicia nacional. (Id.)

Otra mandando que la Milicia nacional como 
fuerza pública no pueda d iscu tir , deliberar 
ni representar sobre negocios políticos. (Id.)Otra autorizando al Gobierno para plantear u n  
sistema completo de líneas electro-telegráfi
cas que pongan en  comunicación á la  corté 
con todas las capitales de provincia y departamentos marítimos. (Id.)

Otro señalando diferentes pensiones á los que  
fueron heridos ó inutilizados en Madrid eñ la 
revolución de Julio de 1854 , á los padres 
hijos ó viudas de los que fallecieron , y  á los 
herm anos, cuya subsistencia dependiese de 
algún hermano que sucum biese por haber 
tomado parte en dicha revolución. (Id.)

Real órden mandando que las facturas consula
res de que hace mención el art. 2? de la ins
trucción de Aduanas, sean en lo sucesivo un  
extracto de las notas de cargadores , en que 
conste únicamente el nú m ero , clase , marcas 
y peso bruto de cada b u lto , y la clase gen é
rica de las mercancías que comprenda. (Idem).

Otra disponiendo que las Diputaciones activen  
en cuanto fuere posible todas las operaciones del reemplazo del ejército. (Id.)

Otra mandando se den las gracias á las D ipu ta
ciones provinciales, Ayuntamientos y damas 
funcionarios de Guadalajara y Valladolid quo 
in te rv in ie ron  en la en trega en  Caja de los 
quintos de dichas p rov in c ias , por el celo y  la 
actividad con que  han procedido. (Id.)

En 25. Real decreto nombrando Gobernador de la pro
vincia de Málaga á D. Domingo Velo. (N ú mero 844).

Otro nombrando Gobernador de la provincia 
de Almería á D. Angel Barroeta. (Id.)

Otro nombrando Gobernador de la provincia 
de Burgos á D. Pedro Julián Espariz. (Id). 

Otro nombrando Gobernador de la provincia de Huelva á D. Juan Montemayor. Td.)
En 26. Ley autorizando la consti tución de la sociedad 

anónima denominada «Camino de hierro del 
C m t r o , »  y aprobando sus estatutos y  re
glamentos. (Núm. 845.)

Otra autorizando la formación de una compa
ñía anónima t itulada «Sociedad del canal de la 
Albufera,» y aprobando sus estatu tos. (Idem).

Otra declarando subsistente la concesión del 
ferro-carril del Grao de Valencia á San Felipe de Játiva. (Id.)

Otra au torizando la consti tución de la em presa  
del f e r ro -c a r r i l  de Isabel II de Santander á 
Alar del R ey ,  y aprobando sus  estatutos con  
las prevenciones q ue  se expresan. (Id.)

Real decreto disponiendo se adquieran por 
cuenta del Estado dos ó mas cuadros de los 
de m ayor mérito en t re  los que se presenten  
en la próxima exposición de pinturas qu© 
debe ce lebrarse  en Madrid. (Id.)

Otro resolviendo que el Ten iente  general Don 
Ramón de Castañeda, C»pitan general del 
d h u i t o  mili ter  de Burgos, pase á desempeñar 
igual cargo al de E xtrem adura .  (Id.)

Otro resolviendo que el Mariscal de Campo Don 
Manuel Lebrón , Gapitau general de Extrema
d u ra  , pase á desem peñar  igual cargo á Burgos (14.)

En 27. R*¿ai órden c i rcu la r  disponiendo se remitan 
por las super io ras  de comunidades de reli
giosas relaciones nominales de todas las mon
jas profesas de coro y legas , y de todas las 
novicias pertenecientes  á la comunidad qu© 
p r e s id e n , con arreglo  á uno de los modelos 
íídjunto-’. (Núm. 846.)

En 29. Real órden concediendo Real habil itación para 
con t inuar  la construcción de una sobre-presa  
en-Toledo , con objeto de a u m e n ta r  la fuerza 
motriz de las aguas destinadas á una fábrica 
de harinas. (Núm. 848.)

BOLSA DE MADRID.

Cotización d el dia  4 de Mayo d e 1855 á las t r es de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Título» del 3 per 100 coaaolidado, 81-90 c. p.
Idem del 3 por 4 00 diferido, 4 8.
Acciones del Banco español de San Fernando, 99-50 p.

CAMBIOS.
Lóndrei á 9* dia», 50-95.«T ari»  i  S d. v ., 5-17 p.

ANUNCIOS.

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO.
Secretaria general.

En v ir tu d  de lo dispuesto por el Gobierno de g. M. 
en  Real ó rden  de 1? del ac tu a l ,  la sesión empezada ©I 
dia 30 del mes pasado con t inuará  hoy á las doce 
del día.

Lo qu e  se avisa á los señores accionistas p o r  di 
posición de la ju n ta  de Gobierno  para  su  debido co
nocimiento.

Madrid 2 de Mayo de 1855.®»El secre tario  genera l ,  
Eduardo de Carcer. 4180

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA
Y PATRIMONIO.

Se sacan á pública subasta  las lanas q u e  p ro d u z 
can las Reales cabañas en  el corte  del p re sen te  año; 
y para su  d o b ’e rem ate  se ha señalado el dia 16 del 
próximo mes de Mayo, á la u na  de su  t a r d e ,  en  la 
sección do Contabilidad de la R*al Casa y en  la Bailía 
general del Real Patr imonio de Barcelona , bajo el 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en  
ambas oficinas. %

ESPECTACULOS.
TEATRO DE LA CRUZ. A las ocho de la noche.
Función á beneficio de D. Julián Romea.. 
Sinfonía.—G uzm an el Bueno , drama en cuatro actos, 

original de D. Antonio Gil y  Zárate.— Los dos viejos , 
uno llorando y otro riendo f sainete.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho y  media de la 
noche.Sinfonía del Dominó negro.—-Patria y  a m o r , drama 
n u e v o , orig inal, en tres actos y en verso.—Mosáico 
de la ópera Lucrecia Borgia.— La herencia de m i tía, 
pieza nueva en un a cto , traducida del francés.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho y  media de 
la noche.Función extraordinaria á beneficio del prim er ac
tor de carácter D. Dalmacio Detrell. 

Sinfonía.— Jaim e el Barbudo , drama en tres actos y  
un epílogo, en verso.— El tr íp i l i , tonadilla.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y  media de la 
noche.

Sinfonía — Amor y m isterio , zarzuela nueva en  tres 
actos. — Baile.


